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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Gobernador de la provin
cia de Avila á D Romualdo B ecerril, electo 
de la de L érida ; de la de L érida, á D. Vicente 
Lozana , que lo es actualm ente de la de Hues
c a , y de la de Huesca , á D. Eusebio Donoso 
Cortés, electo de la de Avila.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=>Está rubricado 
de la Real m ano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en m andar que D. Isidro Diaz de 

Arguelles cese en el cargo de Director general 
de Ultram ar, que desempeñaba en comisión, 
proponiéndome! utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Guerra V 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

En atención al mérito y circunstancias que 
concurren en D. Augusto de Ulloa, Subsecre
tario que ha sido del Ministerio de E stado , y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrarle Director general 
de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de la Guerra y 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Constituido en virtud de la ley 

de 6 de Junio de 1845 el Consejo Real como 
cuerpo consultivo del Gobierno para la mejor 
administración del Estado, llenó desde un prin
cipio dignam ente el im portante objeto de su 
creación, siendo notorios los servicios que ha 
prestado en medio de dificultades y obstácu
los de varias clases con que ha tenido que lu
char.

Pero habiendo demostrado la experiencia 
la necesidad de introducir algunas modifica
ciones en su ley orgánica, fueron estas consig
nándose sucesivamente, ya en resoluciones 
publicadas con este solo y determinado fin , ya 
incidentalm ente, según la ocasión se presenta
ba, en diversas leyes, Reales decretos y dispo
siciones de varia naturaleza.

Hace ya tiempo que se confió á una comi
sión, compuesta de personas competentes y dis
tinguidas en los diversos ramos de la Admi
nistración, el delicado encargo de formular, jun
tamente con las otras leyes adm inistrativas, la 
respectiva á aquel alto cuerpo, reuniendo me
tódicamente en ella cuanto debe ser objeto de 
la misma y completándola del modo más ade
cuado para satisfacer las complicadas nece
sidades y exigencias del público servicio.

Llenó esta Comisión, como era de esperar, 
satisfactoriamente su cometido; y tal vez hoy 
estarían ya rigiendo aquella ley y la» demas, 
con indudable ventaja sobre las antiguas para 
el servicio del Estado, si circunstancias ines
peradas no hubieran impedido que llegasen á 
discutirse y sancionarse oportunamente.

El Gobierno podría, como se ha hecho ya 
alguna vez respecto de varias modificaciones 
parciales, y sin perjuicio de someterla después 
á la aprobación de las Córtes, plantear desde 
luego la reforma completa que reclama en su 
concepto la constitución del Consejo; pero co
mo esta reforma comprende dos parles, una 
que loca más ó ménos á la esencia de la mis
ma institución , y otra que es tan solo amplia
tiva y complementaria de la ley por que se ri
ge , ha creído oportuno ceñirse solamente jior 
de pronto á lo q u e , estando dentro de sus fa
cultades , pueda contribuir á realzar la digni
dad del Consejo para que, elevándose éste á 
toda la altura que la importancia de sus fun
ciones ex ig e , lleven consigo sus consultas y  
decisiones el peso de una irresistible autori
dad y  las mayores garantías-posibles de ma
durez y de acierto.

En tal concepto se limita á proponer por 
v caf a^Bunas variaciones en el nombre 
de ¡nrL°rí,a Consejo; en el número y clase 
lo s 'h o n o reT vqUe ' . T  de C0,mP0» erle , y en 
Cree desde lu L 0T r e f° ! T  (d,sfrutar'

Real, ya por la mayor autoridad que con la 
tradición lleva consigo aquel título, ya para 
distinguirle de otros Consejos creados poste
riormente con determinada aplicación á ramos 
aislados y especiales del servicio, y que llevan 
la misma calificación de Reales.

Cree que debe tener la categoría inmedia
tam ente inferior al Consejo de Ministros, ya 
por la elevación y amplitud de las funciones 
que está llamado á ejercer al lado del Gobier
no, ya por las relevantes circunstancias que 
deben caracterizar á sus individuos.

Considera indispensable al mismo tiempo 
que se amplíe el núm ero de Consejeros.- Los 
32 q u e , á más del P residente, se fijan en el 
art. 3." del adjunto proyecto, son el mínimun 
que las Comisiones consultadas en diversas 
épocas sobre el particular han considerado ab
solutamente indispensables para poder orga
nizar las Secciones con el número suficiente de 
individuos, á fin de que puedan despacharse 
sin retrasó ni menoscabo del servicio los m u
chos y gravísimos asuntos en que el Consejo 
ha de entender.

Juzga también necesario, por razones 
apuntadas anteriorm ente, circunscribir todo 
lo posible, dentro de las categorías más altas 
del Estado, la elección de los Consejeros. La ley- 
exige para su nombramiento la circunstancia 
genérica de haberse distinguido notablemente 
los electos por sus conocimientos y servicios 
en las diversas carreras del Estado; y el Go
bierno, persuadido de que no hay otro crite
rio más seguro para cumplir sin errores ni 
parcialidad este precepto legal que el atender 
con preferencia á la calidad é importancia de 
los cargos públicos, debidamente combinadas 
con el tiempo que se hayan ejercido, oree ha
ber desenvuelto de la manera más genuina y 
n a tu ra l, sin violentarle en su letra ni su es
píritu, el pensamiento del legislador, fijando 
las categorías , como aparece en los artícu 
los 5.° y 6.° del proyecto.

Como consecuencia necesaria de las pre
misas anteriores, parece indispensable señalar 
á los Consejeros el tratam iento de Excelencia 
y el sueldo anual de 60.000 rs, Este aumento 
en los sueldos y  en el número de individuos 
del Consejo, si bien pudiera considerarse co
mo una transgresión de la ley de Presupues
tos , por no haber en ella señalado más crédi
to que el necesario para treinta Consejeros á 
razón de 50.000 rs., no lo es en realidad si 
se atiende: prim ero, á que el Gobierno relega 
al próximo presupuesto que las Córtes aprue
ben el aumento de los sueldos; y segundo, que 
el de las tres plazas no ha de gravar de modo 
alguno al E rario , porque, atendida la catego
ría oficial de que han de hallarse revestidos 
los Consejeros y los crecidos haberes pasivos 
que todos habrán de ceder en beneficio del 
Tesoro, vendrá éste á q u ed a r compensado con 
exceso por tal concepto de lo que por el otro 
haya de satisfacer.

Fundados en todas estas consideraciones, 
los que suscriben proponen á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Julio de 1 858.«=SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M.=*=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Guerra y 
U ltram ar, Leopoldo O-Donnell.=E1 Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.=-El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez N egrete.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada H errera.=E1 Ministro de 
Marina, José María Q uesada.=  El Ministro da 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente :

Artículo U  El Consejo Real se denomina
rá en adelante Consejo de Estado.

Art. 2.° Su categoría será la primera des
pués de la del Consejo de Ministros.

Art. 3.° El Consejo de Estado se com
pondrá de los Ministros de la Corona, de un 
Presidente, de 32 Consejeros, un Fiscal, un 
Secretario general.

Tendrá ademas el número de Oficiales, 
empleados y dependientes que determ inen 
los Reglamentos.

Art. 4.° Los Consejeros de Estado tendrán 
el tratam iento de Excelencia y el sueldo de 
60.000 rs. anuales. El Presidente disfrutará 
el mismo sueldo que los Presidentes de los 
Tribunales Supremos. Por ahora, y miéntras no 
se apruebe este aum ento en el presupuesto del 
ano ven idero , percibirán solamente 50.000 rs., 
que es la dotación consignada en el vigente 
para los Consejeros Reales.

Art, 5.a Para ser Consejero de Estado se 
requiere la edad de 30 años cumplidos y ha
llarse comprendido en alguna de las categorías siguientes: ®

Presidente del Congreso ó del Senado, Mi
nistro de la Corona, Capitán General del E jér
cito ó Armada, Embajador, Vicepresidente del 
Consejo Real, Presidente de alguno de los Tri
bunales Supremos ó del de Cuentas; haber 
ejercido durante tres anos por lo tainos el

empleo de Ministro de los Tribunales Supre
mos, Consejero Real o rd inario , Teniente Gene
ral del Ejército y Armada.

Art. 6.° Diez de los nombramientos de 
Consejeros de Estado podrán recaer en indi
viduos que, habiéndose distinguido notable
mente por su saber ó grandes servicios en las 
diversas carreras del Estado, hubieren ademas 
ejercido en propiedad durante dos años algu
no de los empleos siguientes:

Consejero Real ordinario, Fiscal ó Secreta
rio del Consejo R eal, Ministro ó Fiscal de los 
Tribunales Supremos, del Contencioso Admi
nistrativo ó del de Cuentas del Reino, Presi
dente de la Junta consultiva de la Armada, 
Mariscal de Campo mandando Capitanía Gene
ral de distrito, Director de Administración 
m ilitar ó Intendente general de Ejército, Jefe 
de escuadra mandando departamento ó apos
tadero, Subsecretario de los Ministerios ó Di
rector general de cualquier ramo de la Admi
nistración, Secretario general del Consejo de 
Estado, Superintendente de Hacienda pública 
de Ultramar, Regente ó Fiscal de lo civil en 
las Audiencias de la Habana y de Manila.

Art. 7.° A cada una de las Secciones del 
Consejo de Estado asistirá el número de Con
sejeros siguiente: á la de Estado y Gracia y 
Justicia, cinco; á la de Guerra y Marina, cin
co; á la de Ultramar, cinco; á la de Fom ento 
y Gobernación, s ie te ; á la de Hacienda , cinco; 
á la de lo Contencioso, cinco.

Art. 8.° El Gobierno Me propondrá desde 
luego los individuos que al tenor de los artí
culos anteriores hayan de componer el Conse
jo de Estado.

Art. 9.° El Gobierno dará cuenta á las Cór
tes de esta resolución, presentando á las mis
mas un proyecto completo de organización y 
atribuciones del Consejo de Estado.

Art. 1 0. Los Reglamentos y todas las de
mas disposiciones por las cuales se ha regido 
hasta ahora el Consejo Real continuarán en 
su fuerza y vigor, en cuanto no se opongan al 
presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=Et Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
ha comunicado á este Ministerio la Real orden s i
guiente:

«De órden de S. M., con acuerdo del Consejo de 
Ministros, tengo el honor de remitir á V. E. los 33 
adjuntos Realos decretos nombrando á los en ellos 
comprendidos Consejeros de Estado, á fin de que 
por el Ministerio del cargo de V. E, se comuniquen 
á los interesados y produzcan los demas efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1858.=Leopoldo 0-Donnell.== 
Sr. Ministro de la Gobernación.»

Por los Reales decretos rubricados por S. M. con 
fecha 14 del actual, de que se hace mérito en la an
terior Real órden, se nombra Presidenle del Conse
jo de Estado á D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Vicepresidente del Consejo R eal; y Consejeros á

D. Serafín María de Soto, Conde de Clonard, 
comprendido en el art. 5.° del Real decreto de la 
expresada fecha.

D. Florencio Rodríguez Vahamonde, id,
D Manuel García G allardo, id.
D. Domingo Ruiz de la Vega, id.
D. Joaquín Francisco Pacheco, id
D. Pedro José Pidal, id.
D. Antonio González, id.
D. Manuel Bertrán de Lis, id.
D. Pedro Gómez de la Serna, id.
D. Nicomedes Pastor Diaz, id.
D. Manuel Bermudez de Castro, id.
D. José de Castro y Orozeo, Marques de Gerona, 

idem.
D. Joaquín José de Muro, Marques de Someruelos, 

idem.
D. Facundo Infante, id.
D. Francisco Luxan, id.
D. Manuel Cantero, id.
D. Cláudio Antón de Luzuriaga, id.
D. Antonio Landa , id.
D. Luis Mayans, id.
D. Joaquín José Casaus, id.
D. Andrés García Camba, id.
D. Martin de los Heros, id.
D. Manuel de Sierra y Moya, comprendido en 

el art. 6.° del citado Real decreto.
D. Diego López Ballesteros, id.
D. José Caveda, id.
D. Francisco Tames Ilevia, id.
D. Antonio Caballero, id.
D. José Antonio Olañeta, id.
D. Antonio Escudero, id.
D. Serafín Estévanez Calderón, id.
D. Cayetano Zúñiga y Linares, id.
D. Manuel Quesada, id.

RECTIFICACION.
En la noticia nominal inserta en la Gaceta de 

ayer de los Senadores del Reino que S. M. la Rei
na se ha servido nombrar por Reales decretos del 
dia anterior, se cometieron las equivocaciones de 
decir D. Fermin Iriarte y D. Vicente Vázquez, en 
vez de D. Martin Iriarte y D- Ignacio Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Miguel Colmeiro, Vengo en nom
brarle Vocal de mi Real Consejo de Agricultu
ra , Industria y Comercio.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real m ano .= E l Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente que se instruyó para 
la formación y constitución de la Sociedad anó
nima que, con el título de Camino de hierro del 
Norte, se propuso por objeto la construcción y 
explotación del ferro-carril de Barcelona á 
Granollers:

Visto el Real decreto de 30 de Julio do 
1851, por el cual se autorizó provisionalmen
te á dicha compañía para que pudiera dar 
principio á sus operaciones :

Vistas las posteriores solicitudes produci
das por la misma Sociedad para que se aprue
be la reforma de sus Estatutos y el aumento 
de su cap ita l:

Vistas las Reales órdenes de 3 de Febrero 
último, por las cuales se autorizó el referido 
aumento del capital social y se mandó intro
ducir varias modificaciones en los nuevos Es
tatutos y Reglamento de la Em presa:

Visto el Código de Comercio, la ley de 28 
de Enero y Reglamento de 17 de Febrero de 
1848; las de 3 de Junio de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856 en cuanto todas estas disposicio
nes se refieren á la organización de las Socie
dades anónimas:

Vistas las leyes especiales del citado cami
no de hierro, con su prolongación hasta Gero
na, de fechas 9 de Marzo de 1855 y 15 de Ju
lio de 1857:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente y por parte de la referida Sociedad 
se han cumplido todas las disposiciones de la 
citada legislación y Reales órdenes referidas;

Oido el Consejo Real y el de Ministros, 
Vengo en autorizar definitivamente á dicha 
Compañía con la denominación del Ferro-car
ril de Barcelona á Granollers y  Gerona para que 
continúe en sus operaciones, arreglándose á su 
escritura de sociedad otorgada á 19 de Marzo 
próximo pasado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está( rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REALES ÓRDENES.
Obras públicas.

Ilmo. S r .: Uno de los medios más eficaces, y por 
desgracia más desatendidos en España, para el fo
mento de la riqueza pública es el aprovechamiento 
de las aguas que aumentando en alto grado la fer
tilidad de la tierra , multiplican sus productos de 
una manera indefinida. La agricultura decae en los 
paises meridionales siempre que le falta este pode
roso elemento, al paso que cuando lo adquiere se 
eleva de repente á un punto de prosperidad que 
nada deja que desear. Buena prueba de ello nos 
ofrecen algunas de nuestras provincias de Levan
te , donde el sistema de riegos, hábilmente estable
cido por los árabes y conservado con el mayor es
mero hasta nuestros dias, ha centuplicado las fuer
zas productivas del suelo, proporcionando á una po
blación muy numerosa el bienestar y la abundan
cia. Notable contraste ofrecen estas ricas comarcas 
con la mayor parte de nuestro territorio, reducida 
por falta de agua á un cultivo atrasado y pobre que 
rinde mezquinos productos, oponiendo al desarrollo 
de la población un obstáculo insuperable. En cu es-  
tras provincias del centro y del Mediodía los rios 
que podrían fecundarlas, esparciendo por sus ári
dos campos el verdor y la abundancia, corren si
lenciosos y olvidados hasta perderse en el mar sin 
que nádie ataje su curso para demandarles la ri
queza que sus ondas encierran.

Tampoco se saca el menor partido de las aguas 
pluviales, tan preciosas cuando saben utilizarse, ni 
se conocen los pozos artesianos que hasta en el otro 
lado del Éstrecho producen hoy el mágico resulta
do de convertir los arenales del desierto en frescos 
y frondosos vergeles. Ya no puede demorarse por 
más tiempo el remedio de los males que produce 
tamaña incuria.

Cuando el movimiento regenerador que se nota 
en el país le estimula á sacudir sus antiguos hábi
tos de pereza y dejadez para lanzarse en las vias 
del progreso social; cuando las comunicaciones se 
mejoran hasta el punto de que podamos contar en 
breve con un sistema completo de caminos de hier
ro; cuando se establecen á porfía nuevas industrias 
y se extienden y perfeccionan las antiguas; cuando 
el comercio avanza á pasos agigantados y la agri
cultura misma empieza á salir de su letargo, preci
so es fijar sériamente la vista en un punto de la más 
alta importancia para el porvenir de la nación, 
abriendo á su naciente actividad nuevos y exp lén -  
didos horizontes. Ardua es la empresa ciertamente, 
y grandes las dificultades que en su realización han 
de encontrarse. La legislación que rige en materia 
de agu as, producto de tiempos en que no eran co
nocidas las necesidades modernas, ni apremiaba, 
como hoy, la de mantener una población siempre

creciente, exige una completa reforma si ha de lle
nar todas las condiciones que se requieren para al
canzar el fin apetecido; la ciencia indisputable de 
nuestros Ingenieros, de que tan gloriosa muestra 
acaba de presenciar la capital del reino, precisa
mente en el ramo de trabajos hidráulicos, necesita, 
sin embargo, ser secundada por los conocimientos 
prácticos, extendidos y vulgarizados en paises qüe 
se han dedicado á hacer un estudio especial de los 
riegos, y finalm ente, al espíritu de rutina y al ais
lamiento en que áun viven por lo general nuestros 
propietarios, es indispensable sustituir la unión de 
todos los esfuerzos individuales para acometer con 
éxito obras que exigen por lo común gastos consi
derables, si bien pronta y ámpliamente reproduc
tivos.

Para caminar con seguridad por esta senda tan 
gloriosa como nueva y difícil, conviene ante todo 
estudiar qon detenimiento los adelantos hechos en 
otras naciones que de antiguo vienen utilizando con 
predilección este medio poderoso de civilización y 
hasta de moralidad para los pueblos: examinar los 
recursos que han empleado, la legislación que han 
establecido, el sistema de construcciones á que deben 
los bellos resultados que admiran y envidian hoy los 
demas paises; es necesario, en fin, investigar cu i
dadosamente todo cuanto pueda contribuir á dar 
cabal idea de la marcha que han seguido y de la 
que nos convendrá seguir para llegar á su altura 
en este punto, y ,  si es posible, á superarla. Con 
este objeto, y penetrada S. M. la Reina de las con
sideraciones que van expuestas, se ha dignado man
dar que un Ingeniero do Caminos, Canales y Puer
tos , dotado de especiales conocimientos y de re
conocido talento, pase en comisión del servicio al 
Piamonte y á la Lombardía con el fin de efectuar 
el indicado estudio; para lo cual se servirá V. I.darle 
las instrucciones que juzgue oportunas.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 1858.— Corve- 
ra .= S r . Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Para la comisión creada por Real ór
den de esta fecha con el objeto de estudiar el siste
ma de riegos del Piamonte y de la Lombardía,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrar á 
D. Constantino Ardanaz , Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos y Diputado á Córtes.

De Real órden lo digo á V. I. para su ínleligen- • 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de l858 .= C orve-  
ra,— Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1,°

De conformidad con lo propuesto por el Real Consejo 
de Instrucción pública , en vista de una consulta del Rec
tor de la Universidad de Barcelona, esta Dirección gene
ral ha dispuesto queden dispensados del estudio del pri
mer año de la carrera los alumnos de Farmacia que hu
bieren ganado el curso preparatorio exigido por el plan 
de Estudios de 1850; y esto, no solo para recibir el título 
de Farmacéutico habilitado, sino también para obtener la 
licenciatura en Farmacia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 1858.— E1 Director general, Eugenio de Ochoa — Señor 
Rector de la Universidad de.....

En vista de una instancia de D. Diego Montenegro y  
Paseiro, residente en Santiago, esta Dirección general, 
conformándose con el dictámen del Real Consejo de Ins
trucción pública, ha dispuesto que los alumnos que ten
gan concluida la carrera de Cirujano de segunda clase y  
aspiren á la licenciatura en Medicina , sean admitidos á la 
matrícula del sexto año con dispensa de presentar el tí
tulo de tales Cirujanos de segunda clase; pero al recibir* 
se de Bachilleres y Licenciados habrán de sujetarse á los 
mismos ejercicios y hacer igual depósito que los demas 
alumnos de la facultad de Medicina, que sin haber reci
bido grado ni título alguno, deseen Obtener el de Licen
ciados en Medicina y Cirugía.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1858.—El Director general, Eugenio Moreno López.— 
Sr. Rector de la Universidad de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concepto de que próviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
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de  la s  l i 
q u id a c io 
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N om bres de los in teresados.
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BARCELONA.
Doña Josefa Arranz y Mozo.D. Francisco Cantó y Valde.
D. Francisco Corominas.
Doña Rosa Echanz.D. Antono Navarro.D. Pelegrin Gregorio Permañen. Doña María Beleo Serón.Doña Antonia Sentinella y  Leigo.

GERONA.
Doña María Inés Espinosa.
Doña Pilar Montestruque.D. JáimePolan.

. LÉRIDA.
Doña Raimunda Alzamora.Doña Teresa Fernandez.
Doña Francisca Puíg.



N úm ero  
d e  sa lida
do las li-  Nombres de los interesados,
quidacic-

nes. ___ ____________

NAVARRA.

55^70 D. C eledonio Alcoy a
55871 D. Joaquín A lia g a .
55872 Doña Carlota Alzueta.
55878 Doña María A ntonia Agreda.
55874 Doña Sebastiana Arteaga.
55875 D. Ju an  B autista  Alegría.
55876 Doña Sebastiana Bengoechea.
55877 ‘ D. Francisco B azarodin.
55878 Doña Mariana del Corazón de María.
55879 Doña Francisca Cilbeti.
55889 Doña A ntonia Conchillos.
55881 D. Antonio Dioz.
55882 D. Ju an  Miguel Egozcue
55848 D. F erm ín  Elorz.
55884 D. Juan B autista Endaraz,
55885 D. F rancisco Javier QansonariS,
55886 D. Salvador Garagoá.
55887 D. Celedonio García.
55888 D. M anuel Gomara.
55889 Doña ^ m o n a  García..
55890 Doña lósela Gómez.
55891 D. Lino Guindo.
55892 D. T iburcio Irigoyen,
55893 D. Solero Iabar.
55894 D. Francisco Ibáñez.
55895 Doña Gila lracheta.
55896 D. José Ibáñez.
55897 Doña M artina Itu rrir ia .
55898 D. E m eterio  Juárez.
55899 D. Ju an  Labastida.
55900 Doña R am ona L arrainzar.
55901 Doña Ramona Marín.
58902 Doña Gala Mena.
55903 Doña Francisca Nieto.
55904 Doña R am ona de N uestra Señora del S ag ra 

rio .
55905 Doña María de N uestra Señora de Jerusalen,
55906 Doña Josefa de N uestra  Señora de Nieva.
55907 D. Joaquín Oloriz.
55908 Doña Josefa Engracia Olio.
55909 D. Carlos Oselli.
55910 Doña B árbara  Ros y García.
55911 D. Juan  A ntonio Solano.
55912 Doña M arcelina de San José.
55913 Doña Tomasa del Sagrado Corazón.
55914 Doña Manuela de la Santísim a Trinidad.
55915 Doña María de Santa Rosa de V iterbo
55916 D. Florencio Sola.
55917 D. Juan  José Sanz.
55918 D. Isidoro Taboada.
55919 Doña M aría U rarte .
55920 Doña Claudia del Villar.

OVIEDO-

55921 D. A ndrés Alvarez.
55922 D. A ntonio Alvarez.
55923 D. Victorio A lvarez,
55924 D. Domingo Avello.
55925 D. Manuel Barreiro.
55926 D. Manuel Fernandez.
55927 D. F rancisco Fanjul.
55928 D. Francisco García Berodia.
55929 D. Jacinto G arcía.
55930 D. José García Cienfuegos.
55931 D. Ram ón González.
55932 D. A ndrés López.
55933 D. Ram ón de Mestas.
55934 D. Santos María Pineda,
55935 D. Luis Rui Diaz.
55936 D. Francisco Rodríguez.
55937 D. José María Suárez.

TERUEL.

55938 I). Pascual Adiy.
55939 D. F ernando  Palos.

ZARAGOZA,

55940 Doña Casta Alvarez.
55941 D. Manuel A guillo.
55942 1). Manuel Bueno.
55943 D. Manuel Cano.
55944 D. Joaquín Corzan.
55945 Doña Manuela Codé.
55946 D. José Ena.
55947 Doña Valentina Gnget.
55948 D. José G uin .
55949 D. Domingo Juan .
55950 D. Manuel M artínez.
55951 D. Miguel Mateo.
55952 D José Pascual.
55953 Doña Benita Si núes y Brull.
55954 D. Juan Uson.
55955 D. Dámaso Villuendas,

MADRID.

55956 Excmo. Sr. T eniente  G eneral Conde de I
peleta.

M adrid 13 de Julio  de ISoS.—V.® B.°— El Director í 
n e ra l, P resid en te , P. S. Adaro.“ El Secretario , Angel
r l n  U n r o .  l  i o

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS
DE MADRID.

Autorizada esta A dm inistración para  co n tra ta r en  s u 
basta pública la recom posición de dos trozos de m uralla  
en el d istrito  de la puerta  de Toledo de esta c o rte , bajo 
el tipo de 6.210 r s . , con sujeción al p resupuesto  y pliego 
de condiciones aprobados por Real órden de 7  del m es 
a c tu a l ; y debiendo efectuarse  aquel acto á la hora de las 
doce del dia 25 de Agosto inm ediato , en  el local que ocu
pa esta o fic in a ,ca lle  de V alencia, núm . 9, an te  el Adm i
n is trad o r del ram o, qu ien  recib irá , d en tro  de la h o ra  a n 
te rio r á la designada para la subasta , íos pliegos c e r r a 
dos que contengan las proposiciones a rreg lad as al a d ju n 
to fo rm ulario , se avisa al público para conocim iento de 
los que deseen in teresarse en  dicho acto conform e al 
p resupuesto  y pliego de condiciones citados , que e sta rán  
de m anifiesto en la m ism a A dm inistración ; adv irtiendo  
que á cada proposición ha de ir unida la carta  de pago 
que acredite  haber consignado el que la suscribe el im 
porte  de 200 rs. vn. efectivos en la Caja general de Depó
sitos, en garantía  d o  la responsabilidad que pueda con
tra e r  en ia lic itac ió n , y sin  cuyo requisito  se tendrá  co
mo no p resen tada; y por ú ltim o, que si resu ltasen  dos ó 
m ás proposiciones iguales, se a b rirá  segu idam ente  nueva 
licitación en tre  sus au to res p o r térm ino de m edia hora, 
trascu rrid a  la c u a l , se declarará el rem ate  á favor del 
m ejor posto r, cuyo depósito no podrá  a lzarse  hasta la 
conclusión y aprobación de las o b ras por el A rquitecto 
de la Hacienda, devolviéndose desde luego las cantidades 
depositadas por los dernas licitadores.

Madrid 12 de Julio de 1858.“ Manuel Ciudad.

M odelo d e  p r o p o s ic ió n ,

D. N. N., vecino d e ............................. , e n te rad o  del p r e 
supuesto y pliego de condiciones para  la ob ra  necesaria  
en  la recom posición de dos trozos de m u ra lla  en  el d is
trito  de la puerta  de Toledo de esta corte, m e obligo á ve
rificarlo  por la cantidad d e ...................  reales vellón ( por
le tra ], M adrid. ..  d e ........................ de 1858.

( Firm a e n te r a . ) — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría  del A yuntam iento de P a lo m ar, p ro v in 
cia de T e ru e l , se halla v a c a n te : su dotación consiste  en  
900 rs. anu  les, pagados del p resupuesto .

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 15 de Agosto próxim o , d ia  s e 
ñalado para su provisión.

Teruel 10 de Julio de 18 5 8 .= G ab a rd a , 2652

La Secretaría del A yuntam ien to  de T ram acastilla, p ro  
v incia de T eru e l, se halla vacan te : su dotación consiste 
en  900 rs. a n u a le s , pagados del p resupuesto .

Las solicitudes se d irig irán  al Alcalde del expresado 
pueblo hasta el 15 de Agosto p ró x im o , q u e  se p roveerá,

T eruel 10 de Julio de 1858.=*=Gabarda. 2653

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MALAGA

Se hallan vacantes en esta ciudad cinco p lazas de fa
cultativos titu lares de nueva creación. D eben asistir á los 
pobres en sus respectivos d istrito s y cu m p lir las dem as 
obligaciones que im pone á esta clase de funcionarios el 
Real decreto de 5 de Abril de 1854 y la ley de 28 d e  N o
v iem b re  de 1 8 5 5  ; haciéndose el nom bram ien to  con su je
ción á lo m arcado en aquel y coi), la dotación de 4.000 
reales a n u a les , pagados en m etálico por m ensualidades 
vencidas.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes, conve
n ien tem en te  docum entadas, con sobre á este A y u n tam ien 
to , den tro  del térm ino  de un m es, á co n ta r desde el dia 
en que sea público el p resen te  anuncio  en la Gaceta de 
Madrid.

Málaga 12 de Julio de 1858,^M iguel, Moreno. $650

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LALIN. mejo
ser ai

Hallándose servida in te rin am en te  la plaza de m éd i- ,{/4
> titu lar de este d istrito , dotada con 4.400 rs. anuales, ¿j0 p
,tgados por trim estres vencidos de los fondos m u n ic ip a- en j
»s\ se ha acordado proveerla  en propiedad , y al efecto a r r ¡(
e anuncia  al público por*m edío del periódico oficial de cajq
1 p rovincia  y Gaceta del G o b ie rn o , por térm ino  de 30 tán 
ias, que p rin c ip ia rá n  á con tarse  desde la fecha en que en ]
enga cabida el últim o de dichos a n u n c io s , d u ran te  el trat<
uaf podrán  los a sp iran tes p re sen ta r ó rem itir  á la S e - \¡
retaría  de este A yuntam ien to  sus solicitudes docum enta- todc
las debidam ente. í de 1

Lalin 8 de Julio de 1858 ,=R am on M, Teijeiro. 2654 1 e j c
 „  _

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS. agll

D. Juan  C arrasco, Alcalde constitucional de esta villa- I ^  
Hago saber, que la plaza de m édico ciru jano titu la r  de es- 1 c 
ta villa , dotada hasta hoy con el sueldo de 4 000 rs. anuos, I ' . 
pagados de los fondos de p ro p io s , se halla vacante. Lo 1 ^  
que se hace notorio  pa ra  q ée  llegue á no tic ia  de ios pro- l 
fesores que gusten desem peñarla , qu ienes d is fru ta rá n  I 
adem as de las igualas y visitas del vecindario  no pobre. 1 » 

Los que a sp iren  á desem peñarla  d ir ig ir la  desde *ne- I g e( 
go sus splicitiiáes á este A yuntam iento . I

¥  para el debido conocim iento, se fija el p re sen te  en I 
U ornachuelos á 7 de Julio de 4 858.==» Ju an  C arrasco .*- I 
Blas Santiago, Secretario. 2651 1 dh

I ve. —  Ci

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ,

Se publica po r térm ino  de 30 dias la subasta de la I 
casa ru inosa  núm . 125 antiguo, 1 m oderno de la calle I 
del A n g e l, b a rrio  de la Palm a , re tasada  en la can tidad  I 
de 3,857 rs. vn . para  su rem ate  en el m ejor p o sto r, c u -  I 
yo acto tendrá  efecto el dia 11 del próxim o mes de Agos- I 
to, á las dos de ia tarde , en mi despacho de las Casas Con- I -= 
s is to ria les , y bajo el pliego de condiciones que para  c o -  I 
nocim iento *de los lic itadores e stará  de m anifiesto en la J 
mesa del negociado. I H

Cádiz 10"de Julio de 18o8’= ;P . O . , José García de VD I _  
llalobos 2659

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL. I

H abiendo sido denunciado  para su reedificación el I 
solar situado en la calle nom brada  C errillo  de Romero, I 
m arcado con el núm . 12, que hace fren te  al Lavante, lin - I -  
dando po r el N orte con solar de la tes tam en taría  de Don I m 
José P a n é , y por el P on ien te  con casa de los Sres. C a r- I T 
r i o n ; ignorándose qu ién  sea su du eñ o , con arreg lo  al | 
párrafo  segundo de la Real provisión de 20 de O c tubre  de |  T 
1788, cito y em plazo á q u ien  tu v ie re  propiedad sobre  él, |  
para  qu e  en el térm ino de cuatro;m eses, contados desde la I T 
publicación del p resen te  en  la Gacela de M adrid  y  pe- j 
riódico oficial de la provincia de C ádiz, se p resen ten  á I 
p ro d u c ir sus títu los, y en  el de un año sigu ien te  á e je -  r ■ 
c-utar la nueva obra y edificio re sp ec tiv o ; en la in te li-  I j¡ 
gencia que de 110 verificarlo  le p a rará  el perjuicio que I ^ 
haya lugar , y se procederá á co n tin u ar el expediente  se- j 
gun p rev ienen  las leyes é instrucciones de la m ateria . | -  

Puerto-R eal 10 de Julio de 1858.*=E1 A lcalde, Tom as I 
Caraballo.~=El Secretario , José María Lacasa. 2662 [

CAPITANIA GENERAL DE CATALUÑA. 1

D. Joaquín T o rren s y  Franco, C apitán  g raduado, T e- ¡ = 
n ien te  de in fan tería  re tirad o  con uso de u n ifo rm e, se I 
p re sen ta rá  en  las Oficinas del Estado Mayor de la Capi- I 
tañ ía general de Cataluña , por sí ó po r m edio de apode- I 
rado, para recoger unos docum entos de intereses que le I 
pertenecen . | ■

Barcelona 11 de Julio  de 1 8 5 8 .= D e  órden  del Exce- I 1 
lentísim o Sr. Capitán g enera l , el Brigadier Jefe de E. M., I 1 
José Halleg. 2657 1

   — -  ]

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. I

No habiéndose presentado licitadores á la subasta c e 
lebrada  en 4 del actual p ara  el a rrien d o  á pasto y  labor 
del Fúgido de Ü vitranca , térm ino  de Alcañizo, se c e le b ra 
rá segundo rem ate  el dia 25 del co rrien te , con rebaja  de 
la quinta p a rte  de la ren ta  por que fué anunciada en el I 
Boletín de la provincia , .del 25 de Abril próximo pasa= 
do , núm . 66 , an te  las A utoridades que  el m ismo expresa, 
y bajo las condiciones insertas en  el referido  anuncio, las 
que se h a lla rán  de m anifiesto en la A dm inistración p r in 
cipal del ram o y Alcaldía constitucional de Alcañizo, para 
que puedan e n te ra rse  los que qu ieran  lom ar pa rte  en la 
licitación.

Toledo 10 de Julio de 1858.*=*E1 A dm inistrador p r in 
c ipal , Ju lián  L anzarot. 2658

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

H allándose adeudando al Estado D. José María Buisen 
y D. José M artínez Bengoa, vecinos c|e M adrid , varias 
cantidades por plazos vencidos de la com pra que respec- 
vam ente  h icieron de un  ochavo de tie rra  , titu lado P e re -  
jonciilo, en el térm ino  de Casas de Don Gómez y Dehesa 
C ansinas en el de T o r i l , se les avisa por medio de este 
periódico para que en el térm ino  de 10 dias se presenten  
á so lventar dichos descubiertos en la Tesorería de esta 
p rov in c ia ; en  la inteligencia que de no hacerlo  a s í ,  se 
procederá e jecutivam ente con tra  los b ienes que posean de 
m ás fácil salida.

Cáceres 11 de Julio de 1858 “ Olegario Andrade.
2661

I ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
0 Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
§
s Pliego de condiciones que ha de regir y  acompañar á cada 

uno de los expedientes de arriendo de fincas que se adr 
m inistran por el Estado.

1.a El rem ate  se celebrará  el dia 8 de Agosto próxim o, 
de once á doce de la m a ñ a n a , en M adrid, esta  capital y 
A rgam asilla de Alva en los dos p rim ero s puntos, an te  

? los señores G obernadores, A dm inistradores p rincipales de
Propiedades y Derechos del Estado , y  E scribanos de H a-

II cienda respectivos, y en el ú ltim o an te  el A lca ld e , R egi-
0 do r s ín d ic o , guarda m ayor del secuestro  y  E scribano  ó
0 Secretario  de A yuntam iento , quedando pendiente  d é la
~ aprobación de la Dirección general si la can tidad  que s ir 

ve de tipo excede de 509 rs. anuales, y del G obernador si 
solo llegase A esta sum a.

“ 2.a No se adm itirá  postura m enor que la can tidad  de-
0 signada al final, que se señala según las reglas e slab lec i-
a das por instrucción.
¡¡ 3.a Ademas del precio del rem ate  se pagará á p ro ra ta

en los plazos estipulados y  en m etálico el valo r q u e  á ja i  — 
a ció de peritos tengan las labores hechas y  fru tos pen d ien -
t°  tes en las fincas.

4.a Ei rem atan te  de una  ó m ás fincas las recib irá  con 
espresion de las casas, chozas, tapias, noria  y dem as que 
contengan y del estado en que sé en cu en tre , con obliga
ción de satisfacer los d a ñ o s , perjuicios ó de terio ros que 
á juicio de peritos se notasen  al fenecer el con tra to . El 

“ a rre n d a ta rio  no p odrá  ro tu ra r las fincas destinadas á pasto,
a y para las de lab o r se obligará  á d isfru tarlas á estilo del

País-
' 5.a El a rre n d a ta r io  pagará po r sem estres adelantados

el im porte del a rrie n d o  si es de 20.000, rs . inclusive en 
ad e lan te ; por trim estres , tam bién adelan tados, si exce
diendo de 500 rs, no  llegase á 210.000, y anualm ente  á su 
vencim iento cuando no pase de 500 r s . , pero afianzando 
en este caso á satisfacción del A dm inistrador.

6.1 El a rrien d o  se ráép o r el tiem po de un año, á con tar 
desde 24 de Setiem bre próxim o á igual dia de 1859. 

n  7 .a En el caso de enajenac ión  de las fincas que ahora
se a r r ie n d a n , caducará  la obligación del a rrien d o  c o n -  

el form e á la ley de 30 de A brii de 1856 y dem as que rijan.
:- 8.a No se ad m itirán  postu ras á n in g u n o  que sea d e u 

d or á los fondos públicos.
9.a No será perm itido  á los a rren d a ta rio s pedir p e r -  

don ó rebaja , ni solicitar pagar en  otros plazos n i d istin 
ta especie que lo estipulado. El con tra to  ha de ser á suern

3 te y ven tura , sin  opcion á se r indem nizado  por extinción
te de langosta , pedrisco  ú otro in cid en te  im previsto .

10. En el caso dé que los a rre n d a ta rio s  no cum plan  
V3 la obligación de pago en los té rm in o s con tra tados, q u e-

d a rán  sujetos á la acción que con tra  ellos in ten te  la Ad
m in istración  , y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
d ieren  lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del a rriendo , se en ten d erá  rescindido el con tra to  
en  el m ismo h echo , y  se procederá á nuevo a rrien d o  en 

t- qu iebra .
3s 41- Los a rre n d a ta rio s  no su fr irá n  otros desem bolsos
is que  el pago de derechos á los E sc rib an o s, Fieles de f e -
el chos y p re g o n e ro s , y  el del papel que se in v ie rta  en  eí

expediente y esc ritu ra  y las d ietas de perito  en  caso de 
e- justip recio .
>0 12. Q uedarán tam bién sujetos los a rren d a ta rio s  á las
?s dem ás condiciones que p a rticu la rm en te  se hallan  estab le

cidas por las leyes y adoptadas po r la costum bre  en  las 
p ro v in c ia s , siem pre  que no se opongan á las contenidas 

i- en este pliego.
ia 13. Las m áquinas y enseres de los m olinos se e n tre -
le g a rán  por in v en ta rio , y el rem a tan te  quedará  obligado á

devolverlos á la term inación del a rrien d o  en el m ism o se r 
ÍQ y estado que los reciba , abonando  á la Hacienda las des-

m ejoras q u e  hayan* tenido d u ra n te .e l c o n tra to ,  á cuyo fin 
se rán  tasados.

14. S erán  de cm %<nta del rem a tan te  las ob ra s  m enores 
de los edificios, las d. e h ie rro  y carre te ría  que; se necesiten  
en dichos m olinos y sus p an era s d u ran te  <el tiem po del 
a r r ie n d o , y de la H a c ie n d a  so lam ente  cm ando ocurra  
caída de paredes y te /ad o s , puyes que los a r re n d a ta r io s  es
tán obligados á cu id a r de  la conservac ión  los edificios 
en la m ejor form a posi b le  h asta  el fenecinaJiento del con- 
trato .

15. Las m ondas y lim p ia s  doi canal qu  e se e jecu tan  
todos los años h a n  de s e r  de c u en ta  de los arrendatarios;

( de form a que el dia que finalice el c o n tra to  h a  de qu ed ar 
el cáuce del rio  en  b u e n  estado  y  hecha  la  referida  lim 
pia.

I 16. No p odrá  im pedir el rem a ta n te  a  3 rieg u en  con las I aguas del c an a l las tie rra s  c o m p re n d id a s  en  el ^ e p a r ta -  I m entó de A rgam asilla  de Alva , según  C ostum bre , n i re 
c la m a r  re b a ja  alguna de la cantidad d e l a rrien d o  en  el I caso que se h ag an  ro tu ras  fu rtivas p o r te rra ten ien tes , que I cu idarán  de e v ita r  los m olineros y g u a rd as de la H a -  

I cienda.
I Las fincas q u e  W  s p b ^ ta n  y su s tip ^ s  so#i como si-
I 8ae:
I Secuestro de D. SebúLstiw , en iérmfimo d e /rg frm a sü la  de 
I A Iva.

I N ueve m olinos h a r ía m o s  , s i tu a d a s  rio  de G u a -  
1 d iana alta  , cuyos nom bres s o n : C u b e ta  , M iravete, Mir<fc? 
1 vetidos, P a r r a , El N u ev o , Santa l i a r í a ,  M em brilleja, 
I Cuervo y T ejado , po r el Upo de 130.0110 rs.
1 C iudad-R eal 10 de Julio de 1858.*w Frutos d$l Hoyo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15  DE JULIO
DE 1858.

HORAS.

Barómetro ¡' 
reducido k 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura eu 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . . 
6 1 ... 
9 n . .

704.69
704.67
704.26
703.64
702.96
704.16

17°,7 
21°,9 
24®,1 
25°,7 
24®,1 
18°,6

22°,1 
27°,4 
30°,1 
32°,1 
30°,i 
23°,3

S u r ..  . .  .
S. O ------
S u r ..........
S u r . . . . .  
O e s te .. .  
S. O .. . .

Despejado,
Idem.
Idem .
Idem .
Celajes.
Idem .

T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a . .. 

T em p era tu ra  m á 
xim a al so l.........

T em p era tu ra  m í
nim a del d i a . . . .

26®, 3 

30*,6 

15®,3

32°,9 

38®,2 

19®,1

E vaporación en las  24 h s . . 
L luvia e n  las 24 h o r a s . . .

25,7 m ilím etros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes pun tos de Europa y  Africa  
el 9 de Julio á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n k erq u e ............. 756,2. 10,3.. S. E . . . L luvia.
P a r í s . . ...................... 754,2. 11,9.. S.......... Cub.®, lluvia.
Bayona..................... 762,8. 17,6.. O.......... Nubes.
Lyon.......................... 761,7. 13,6.. s .......... Cub.°, lluvia.
M adrid ............ .. 759,8. 19,1.. N.N.O. Despejado.
San F e rn a n d o ----- 762,7. 18,8.. S. S. E. Idem.
T u r in ........................ 761,5. 17,0.. E ......... N ubes.
B ru se la s ... . . . . . . 756,8. 12,0.. N ......... L luvia.
V iena........................ 758,5. 18,5.. C alm a. Nubes.
L isboa...................... 764,9. 19,8.. N ......... Idem .
G onstantinopla . . . 758,0. 22,0.. Calma. Despejado.
F lo rencia ............ 761,9. 23,0.. N. O . . N ubes.
San P e te rsb u rg o .. 760,8. 20,0.. N .E . . . Idem.
A rgel........................ 765,4. 26,1.. N .O . . Idem.
R om a ............ 764,5. , •• E .N .E . Despejado

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. !

De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la  Interven» 
cion de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  no ta  de p rec io s de  a rtícu lo s de consum o, re 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.980 fanegas de trigo.
5.176 a rro b as de  h a r in a  de id.
2.500 lib ras de pan cocido.
8.931 a rro b as de carbón .

90 v acas, que com ponen 36.140 lib ra s  de peso.
583 c a rn e ro s , q u e  hacen 13.843 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AI. POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY,

C arne de v aca , de 46 á 54 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 2 0 cu arto s lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de  66 á 86 rs. a r ro b a ,  y de  30 á 38 

cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 100 á 104 rs . a r ro b a ,  y  de  32 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , de 118 á 124 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cu arto s 

lib ra .
A ceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 1 9 ^  20 cuarto s libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
J u d ía s , de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 52 á 58  rs. arroba , y de 19 á 21 cu arto s  lib ra . 
P a ta ta s , de 7 á 9 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cu arto s  libra .

é RECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.

40 fanegas á 62 rs. 16 fanegas á 74 rs.
4 0 ............ .. 64 2 4 .........................  65
2 7 .....................  69 7 0 ........................  68
2 3 ........... 72 100............. 74
7 4 ..................... 67 1 6 . . . . ...............  65
3 0 .....................  74 14 ......................... 71
80 ...................  75 7 8 ......................... 70
2 2 ........... 72 116 ............  73 %
1 4 .....................  72 1 8 ......................... 68
2 6 ....... .............  66 3 8 ........................  70

1 5 0 .....................  6 3 #  13 .........................  68
4 0 .....................  76 3 7 . . . . ...............  64
9 0 ....................... 72 16 .........................  65
2 0 .....................  70 4 0 .........................  71
3 6 ................... .. 70 1 2 . . . ................... 60
42 ..................... 73 3 6 ...................... .. 70
4 0 . . . .  , .........  75 1 9 .........................  68
2 8 ....... .............. 64 2 0 . . . ------------- 6 7 #
31 ......... .. 78 2 0 ............. ...........  60

220 .........  . . . .  72 3 1 . . . ............ 68
5 0 . . . . . . . . . .  75 3 2 ......... .. . . . .  6 6 #

T o ta l............................  1.889

Q uedan por v e n d e r sob re  3.345 fanegas.

Precio m á x im o . ,    78
Idem  m ín im o   . .  60

Lo que se avisa al público  para su ipteljgencia. 
Madrid 15 de Julio de 1858. ===== Eí A lcalde-C orregidor 

D uque de Sesto, '

BOLSA

Cotización del 15 d$ Julio $e 1858 4 de la
tarde .

FONDOS PÚRtICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , no p u b licad o , 39- 
30 c.

T ítulos del 3 po r 100 diferido , p u b licad o , 28-20. 
Deuda am o rtizab le  de p rim era  c lase , id ., 1 7 -5 0 ; á 

p la z o , 17-60 á fin cor. ó á vol.
Idem  de segunda id .,  no publicado, 11-90 d.
Idem  del p e rso n a l, id ., 9 -60 .
A cciones de c a r re te ra s .— Em isión de 1.® de A bril 

Je  1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id ., 87-75 . 
Idem  de á 2.000 r s . , id . , 90-75  p.
Idem (je 1.® de Jun io  de 1851 de á 2.000 rs ., idem, 

88 -25  d.

Idem de 31 de Agosto de  1852 , de  á 2 .000 r s . ,  idem , | 
92-50.

C arpetas de obras públicas de 1.® de Ju lio  de 1858, 
id e m , 84-50 d.

Acciones del C anal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 
por 100 an u a l, id ., 104-70.

Idem  del Banco de E sp añ a , id ., 163-50 d.
Idem  de la Sociedad m etalúrg ica  de  San  Ju an  de A l

ca ráz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora de E sp añ a, id .,  68.
Idem  del fe rro -ca rril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.840 p.
Idem  de la com pañía  de los fe rro -c a rr ile s  de M adrid 

¡ á Zaragoza y A licante, id ., 1.000.

CAMBIOS.

L óndres á 9 0 d ias fech a , 50-25 .— P a rís  á 8 dias vista, 
5-20 d. ,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.
I — i ' ............ . — 9 ■ —-

I A lb ace te . . .  1/2 p. . .  L$go ............ 1/2
l A l ic a n te . . . .  . .  3 /8  d. M álaga......................  1 /4  d.
I A lm ería   1/4 d. ... M urc ia   par.
I A vila. . . . . .  . .  . .  O ren se   3/4
1 B a d a jo z . . . .  3/4 p. . .  O v ie d o .. . .  . .  1/4 p,

B arce lo n a ... . .  1 1 /8  P a len c ia ...................  1/8
| B ilb ao ....................  3/ i d .  P am p lo n a ................. 1 /2  p.
I B úrgos...................  1 /8  Pontevedra .. 5/8
I C áceres. < . par p. . .  S a lam an ca .. 3/4 p.
I Cádiz. . . . .  1 /8  . .  San Sebas-

C astelíon. . . ,  . .  t ia n .........................  1
I Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r ..  . .  1 / 4 p.
I Córdoba . 3/4 p. . .  Santiago  1/2
| C oruña. . 1/4 d. . .  Segovia. . . .  pa r.
I C uenca . .« . .  Sevilla   1/8
I G erona . . . .  . .  S o r ia   3 /8
I G r a n a d a . . .  1/4 p. . .  T a r ra g o n a ..  1 /4  d.
I G uadalajara. 1/2 *. T eru e l.....................
I H u e lv a .. . . .  . .  . .  Toledo. . . . . .  3/4 d.

H u e sc a .. . .  . .  . .  V a len c ia ........ 1/4
I Ja é n   3/8 p. . .  V a lla d o lid ,, p a r p.
I L e ó n . ,   1/4 d. , .  V ito ria ........... 1 d,
I L érid a ......................  . .  Z am ora. . . .  3/8 p.
I L o g ro ñ o ., , .  1 /4  Z aragoza................. 7/8 d

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D octor D. F ranc isco  S a n -  I 
chez O caña, M agistrad o  d e  A u d ien c ia  d e  p r o v in c ia , Juez d e  p r i-  I 
m era instancia  d el d istrito  d e  la U n iversid ad  d e esta co r te , d ic -  I 
tada en  los autos d e testam en taría  d el Sr. D. José P erez  d el U i-  1 
v e r o , M arqu es d e  F u en te  P e la y o , re fr en d a d a  por el E scrib an o  I 
de su n ú m ero  D octor D. M ariano G arcía S an ch a , se  saca  d e  n u ev o  I 
á p ublica  s u b a s ta , p or  térm in o  d e  20 d ia s , una casa co r r e sp o n - I 
d ien te  á d ich a  testam en taría , sita  en  la ciud ad  d e C ádiz y  su callo I 
d e  San José, n ú m . 155, q u e  tien e  d e área  139 m etros, 32 d e c ím e -  I 
tros cu ad rad os (ó sean  199 varas cuad rad as 4 d éc im a s), s ir v ie n -  I 
do  d e  tip o  para la  sub asta  la prop osición  d e  50 .000 rs. h ech a , sin  I 
q u e  se adm ita p ostu ra  q u e b aje d e  ella. |

P ara el d o b le  rem ate  d e  d ich o  p r e d io , q u e ten d rá  efecto en  | 
esta  corte ante e l Sr. Ju ez d e  p rim era instancia  d el d istr ito  d e  la I 
U n iversid ad  y  su  Sala d e  au d ien c ia , sita en  e l p iso bajo d e  la I 
T err itor ia l, y  en  la c iu d a d  d e C ádiz an te el S r. D ecan o  d e  los I 
Ju eces  d e  p rim era  in stanc ia  d e  la m is m a , se  h a  señ a lad o  el dia I 
10 d e l p ró x im o  m es d e  A gosto  y  h ora  d e  las d oce  d e  su m añana. |  

M ad rid  13 d e  Ju lio  d e  1 8 5 8 .= S a n c h a . 2666  I

E n  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  d e l Sr. D. S ev er o  M on ta lvo , Juez d e  |  
p rim era  in stancia  d e l d istr ito  d e  las V istillas d e  esta ca p ita l, r e -  I 
fren d ad a  p or  el E scrib an o  del n ú m ero  d e  ella  D octor D, A n g e l I 
A b a d , y  para llevar  á efecto  lo co n v en id o  en  ju ic io  ce leb rad o  en - I 
tre  el P ro cu ra d o r  D . E u gen io  S. A gu ad o , en  rep resen tac ión  d e I 
la so c ied a d  m in era  titu lad a  La F a v o r ita , con  D. E n riq u e B e r -  I 
m u d e z  y  D. Juan D iego  P e r e z , sobre p ago  d e  d iv id en d o s q u e  
a d eu d ab an  á la m is m a , se  anuncia al p úb lico  la cesión  h ech a á la 
socied ad  p or los d em an d ad os d e  las a cc ion es  p erten ec ien tes  á 
ello s , señ a la d a s con los n úm eros 81 y  4 9 , para q ue si á lgu ien  
tu v ie se  q u e a legar algún  d erech o  á las citadas acc ion es cedidas, 
acu d a  á d ed u c ir lo  á d ich o  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía  d en tro  d el im ~  ¡ 
p ro ro g a b le  térm in o  d e  q u in to  d i a , á con tar  d esd e  el s igu ien te  al 
d e  la fech a  d e  es te  a n u n c io , p asad os los cu a les se  p roced erá  á la 
ad jud icación  d e  las accion es en  favor d e  la  so c ied a d  d em an dan te.

M adrid  12 d e  Ju lio  d e  1858.— D octor A ngel A bad . 2667

A voluntad  d e  sus d u eñ o s  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del 
Sr. D . F rancisco  S ánchez O c a ñ a , Juez togad o  d e  p rim era  in stan 
cia  d e  esta  capital y  su d istr ito  d e  la U n iv e r s id a d , re fren dad a  
por el E scrib an o  d e  n ú m ero  D octor D . M ariano García Sancha,

| s e  sacan  d e  n u e v o  á p ú b lica  sub asta  la  quinta p arte  d e  la casa y  
| e fec tos d e  tahona ex iste n te s  en  e lla , sita en  esta  corte y  su calle  

d e  la  C om adre, con vu e lta  á la  d e  ia C ruz d e  C a r a v a c a , señ a la 
d a por la p rim era con el n úm . 7 7 , y  4 p or la s e g u n d a , am bos  
m o d ern o s , 18 an tigu o  d e  la  m anzana 5 0 , su  valor líqu id o 19.396  
rea les  21 c é n ts ., y  la tercera  p arte  d e otra casa sita en  la P laza  
d e  la v illa  d e  P in to , q u e tien e  su fachada prin cipal á Poniente;  
lin d a  á N orte  y  O riente casa C arn icería , y  al M ediodía la casa d e  
la V illa  ó A ce iter ía , ap rec iad a  d ich a  tercera  p arte en  la can tid ad  
líq u id a  d e  1.687 rs. 84 cénts.

Para el rem ate d e  las c itadas p artic ip acion es está señ a lad o  el 
d ia  30 d el corr ien te  m es d e  Julio, y  hora d e  las d oce  d e  su m a
ñ ana, en  la sa la  d e  au d ien c ia  d e  S. S ., s ita  en  el p iso bajo d e  la 
T err itor ia l d e  esta  c o r te ; a d v ir tién d o se  h a y  h echa postura á d i
chas p artic ip acion es p or el p rec io  d e  su  ta sación ,

M adrid 15 d e  Ju lio  d e 1858.==-Sancha. 2668

Ju zgad o  d e  la C apitanía gen era l d e  C astilla la N u e v a .= E n  v ir .
I tu d  d e  p rov id en cia  d e l E xcm o , Sr. C apitán g en era l d e  este  d istri-  
I to  se  cita á D oña A gu ed a  D iaz y  D ia z , v iu d a  d e  D. M ariano del 
I G ra s, p ara q u e  d en tro  d e l térm in o  d e  tercero  d ia  se p resen te  en  
I d ich o  J u zg a d o , sito en  la  ca lle  d e  A toch a , local d e  Santo T om as,
I con  e l fin d e  h acer le  sab er  u na p ro v id en c ia  p ro ced en te  d e  un  
I exh orto  d e l Capitán g en er a l d e  G ranada. 2655

I Ju zgad o  d e  la C apitanía  gen era l d e  Castilla la N u e v a .= E n  v ir-
I tu d  d e  p rov id en c ia  d el E xcm o. Sr. C apitán gen era l d e  este  d istr ito  

se cita á D. Joaquín  P e rez  B úrgos y  H orenachea, para q u e d en tro  
I d e  tercero  d ia  se  p r e se n te  en  d ich o  Ju zgad o  , sito  en  la calle  d e  
I A to ch a , e x -c o n v e n to  d e  Santo T om as, con e l fin d e  h acer le  sa -, 
I b er  cierta  p r o v id en c ia , p ro ced en te  d e  un exh orto  del C apitán g e -  

ral d e V a len cia . 2656

I E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. M iguel Jóven  d e  Salas,
I M agistrado d e  A ud ienc ia  d e  fuera d e  M adrid  y  Juez d e  p rim era  
I instancia d el d istrito  d e  M aravillas d e  esta  cap ita l, re fren d ad a  d el 
I E scriban o D. José M aria M iller , se  c ita , llam a y em p laza p or  
I tercera  y  ú ltim a v e z  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias á E lv ira  A lv a rez  
I M a y o r , á fin d e  q u e se p resen te  en  la a u d ien cia  d e  S. S., q u e la 
I tie n e  en el p iso  bajo d e la T er r ito r ia l, á d ar sus d escargos en  h  
I cau sa  cr im in al q u e con tra  la m ism a se in s tr u y e ;  ap erc ib id a  que  

d e  no verificarlo  se seg u irá  su .p roced im ien to  en  su au sencia  y  
I r e b e ld ía , p arándola  el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar. 2644

I E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . M iguel Jóven  d e  Salas,
I M agistrado d e  A ud iencia  d e  fuera d e  M adrid y  Juez d e  p rim era  
I in stancia  del d istrito  d e  M aravillas d e  esta cap ita l, re fren d ad a  de\ 
I E scrib an o  D . José Alaría M iller, se  cita, llam a y  em plaza p or p ri

m era  v e z  y  térm ino d e  n u e v e  d ias á Doña Juana J im é n e z , á fin  
d e q u e com parezca en  la au d ien cia  d e  S. S . , q u e la tien e  en  el 

| p iso  bajo d e  la T erritoria l, á d ar sus d esca rg o s en  la causa cr im i
nal que contra la m ism a se  in stru y e  á con secu en cia  d e  un in ce n 
d io  h abido en  su tien d a  co m er c io , en  el año ú ltim o; ap ercib id a  

I q u e d e n o  p resen ta rse , se  segu irá  el p ro ced im ien to  en  su a u se o -  
I cia y  reb e ld ía  y  la parará el p erju ic io  q ue h a y a  lu gar. 2645

I Por p ro v id en c ia  d e l S r. D. R am ón V il la p o l , Ju ez  d e*p rim era
I instañeia  d el d istr ito  d e M ediodía d e  esta co r te , refren dad a  d el 
I Escribano D. P ed ro  L ó p e z , d ictad a en  causa cr im in al p en d ien te  
I con tra  C ayetan o  P e láez  p or sospechas d e  h urto  d e  un p ed azo  d e  
I cad en a  d e  h ierro , la cual le fu é recog id a  el d ia  27 d e  F eb rero  úl- 
I t im o , se  cita y  llam a á las p erson as q u e se  crean  con  d erech o  al 
| re fer id o  p ed azo  d e  cad en a  , para q u e  en  el térm in o  d e  n u e v e  
I d ias com p arezcan  á d ed u c ir lo  en  la au d ien cia  d e  S, S., sita e n  las 
I afu eras d e  la p uerta  d e  A tocha. 2646

I D . S ev ero  M on ta lvo , Ju ez  d e  p rim era instancia  d el d istr ito  d e
I las V istillas d e  esta  cap ita l dtc.
I P or el p resen te  se  c ita , llama y  em plaza á M anuel G am arra  
I B lan co , natural y  vec in o  d e  la c iu d ad  d e  G r a n a d a , so lter o , d e  
I oficio dom ador d e  cab allos, y  d e 24 añ os d e  e d a d , p ara  q ue  
I en  el térm in o  d e  n u e v e  d ias com p arezca  en  d ich o  Ju zgad o  ó en  
I la cárcel d e  presos á cu m p lir  un m es d e  arresto  m ayor á que ha 
I s id o  sen ten ciad o  p or la Exorna. A ud ienc ia  d e  G ran ad a , en  causa  
I q u e se le  ha in stru id o  por el Ju zgad o  d e l d istrito  d e l S agrario  d e  
I d ich a  c iu d a d , segú n  se  con sign a  en  e l ex h o rto  d ir ig id o  p or el 
I m ism o al Sr, D ecan o  d e  Ju eces d e  esta corte ,

M adrid  12 d e  Julio d e  1858.«=»áevero M en ta lvo .-^ P or m anda • 
do d e  S. S., M anueL H ortiz. ¿647

Ignoránd ose á q u ien  p u ed a  p er ten ec er  un b aú l q ue con ten ia  
varios trapos y  a lgu n as p ren d as d e  in sign ifican te  valor q u e  fué  
d ejad o  en  la m añ ana  del 8 del co rr ien te  Julio  y  hora com o d e  
las n u e v e  d e  e lla  en  la Costanilla d e  los D esam p arad os, n úm . 1 3 ,  
cu arto  en  el c o r r e d o r : en  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  d el Sr. D. José  
B albino M aestre , Ju ez togad o d e  p rim era instancia d e l d istrito  
del P rado, se  cita  al d u eñ o  d el re fer id o  baúl, para q ue en  el té r 
m ino d e se is  d ia s  se p resen te  en  la au d ien cia  d e  d ich o  Sr. Ju ez , 
sita en  e l p iso  bajo d e  la T er r ito r ia l, fren te  á Santa C ruz , para  
practicar una d iligen cia  por ante el E scriban o D, T e les fo ro  R o

bles. 2648

E n virtud d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. Luis A larcón , M agistra
do d e  A ud ien c ia  fu era  d e esta  cor te  y  Juez d e  p rim era in s ta n -  

¡ cia  d el distrito d e  P alacio  de la m ism a, se  cita, llam a y  em plaza á 
| M anuel R o d r íg u ez , L u is L ap q pte, D om in go  G a r r id o , A nton io  

C agtedo, Bautista R atié , Juan  d e l R iq , Juan B autista  Ratié y  
Artfpnio L a la u r ic e , tah oneros q u e han s id o  en  esta c a p ita l , y  c u 
y o  p arad ero  a ctu a lm en te  se  ig q o ra , p a ra  q u e  en  el térm ino d e  30  
días, con tad os d esd e  ia  in serc ión  d e e s te  an uncio  en la Gaceta  d e  
esta  cap ita l, que por p r im e ro , seg u n d o  y  tercero  se les con cede, 
s e  p resen ten  en el referido Ju zg a d o , con  e l objeto d e h acer les  

I sab er  el auto  d efin itiv o  q u e ha reca íd o  en  la causa q u e con  otros  
1 se les está  form an d o  p or h ab erse  coaligad o y  confabulado para  

sub ir el p rec io  d el p an  el d ia  10 d e  O ctu b re d e  1856; ap erc ib id os  
q u e d e  no h acer lo  así se  segu irá  y  sustan ciará  aquella  en  su au
sen cia  y  reb e ld ía  y les -parará el p erju ic io  q u e h aya  lu gar en  
d erecho, 2649

D. P ed ro  B ravo  y  B arcones, Ju ez  d e  prim era in stan c ia  d e  e s 
ta V illa  y  su p artido ,

P or el p resen te  c ito , llam o, req u iero  y  em p lazo  á Sa lvad ora  
Jim eno , n atura l d e  S on ejo , p artid o  ju d icia l d e  S e g o r v e , p r o v in 
cia d e  C astellón d e  la P lana, sin  d om icilio  fijo, para q ue en  el té r 
m ino p rec iso d e  30 d ias, contados d esd e  el en  q u e se in serte  este  
anuncio en  los Boletines oficiales d e  aq uella  y  esta  p rov in cia  y  
en  la Gaceta  d el G ob iern o , se p resen te  en  la cárcel d e  esta cap i
tal d e  partido  á re sp on d er  d e  los cargos q u e la resu ltan  d e  la 
causa q u e se  in stru y e  en  este  Ju zgad o  con tra  ella y  su h ijo  Juan  
A ntonio  A n d r e u , p or  robo d e  d os cab allerías m en ores  d e  la p ro
p ied a d  d e  L aurean  G arcía y  N ico m ed es A lb a , vec in o s  d e  R ie l-  
b e s , en  el d ia 4 d e  E n ero  ú ltim o; bajo a p erc ib im ien to  d e  q u e  si 
así lo h ic iese  la o iré y  ad m in istraré ju stic ia  e n  lo q u e la tenga, 
p ero  en  otro  caso se  sustanciará y  d eterm in ará  la causa en  su  
au senc ia  y  r e b e ld ía , p arán dola  el p erju ic io  q ue h aya  lu gar.

D ado en  T orr ijo sá  *0 d e  Julio d e  1858 .= »P ed ro  B ravo  y  B a l 
con es .— P or m an dad o d e S. S., F ranc isco  Y év en es  d e  R om ero.
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D. Juan Alaicas , Ju ez d e  p rim era  in stancia  d e  la v illa  d e  A I-  
b ocacer y  su p artid o .

P or este segu n d o  ed icto  se cita , llam a y  em plaza á A n to 
nio A lb er t, alias el R ull, vec in o  d e S arra te lla . P edro  N . y  Ra
m ón N ., para q u e d en tro  d e  n u e v e  d ias se p resen ten  en este J u z 
gad o , ó en las cárcele s  d e este  p artid o , é re sp on d er á los ca r g o s  
que les resultan en  la causa cr im inal q ue se está  sustan cian d o  
d e oficio contra los m ism os, sobre robo en  la m asía d e  le s  C a se -  
tes , térm ino d e  B en lloch ; bajo ap erc ib im ien to  q u e si no co m p a re 
ce n , se segu irá  la causa en  su reb e ld ía  , p arán d o les  el p erju ic io  
que h aya  lu gar.

D ado en  A lb o ca cer  á 11 d e Julio d e  1858.=?Juan  M a ic a s .=  
P or su m an d ad o , V icen te Sabater. 2663

D. Juan A la ic a s , Juez d e  p rim era instancia d e  la v illa  d e A l
bocacer  y  su p artid o .

Por este tercer  ed ic to  se c i t a , llam a y  em p laza á A nton io  A l
b e r t , álias el R u ll, P ed ro  N . y  R am ón N ., para q ue d en tro  d e  

! n u e v e  d ias se p resen ten  en  este  Ju zgad o , ó en  las cá rce le s  d e  « : e  
I p artid o , á resp on d er á los cargos q u e les resu ltan  en  la causa  

crim inal q u e se  está su stan cian d o d e  oficio contra  los m ism o s , so 
bre robo en  cu adrilla  en  la casa d e  Joaquín  C iurana y  E s e v í, v e 
cino d e C uevas d e  V in r o m á ; bajo a p erc ib im ien to  q u e si no com 
parecen , se segu irá  la causa en su rebeld ía , p arán dolos el p erju i
cio q u e h aya  lu g a r .

D ado en  A lbocacer á 11 de Ju lio  d e  1 8 3 8 ,= J u a t i A laicas.—  
I P o r  su m an d ad o , V ice n te  S abater. 2664

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

B A L E A R E S .— Palma 5 de Julio. -A n teayer por i a 
m añana llovió en abundancia  , no solam ente en esta c a 
pital , m as tam bién en algunos pueblos inm ediatos ; y s e 
gún  tenem os en tendido  , estas aguas han sido m uy útiles 
para los a lg a rro b o s, o livos, viñedos y dem as árboles 
frutales.

Ayer por la tarde volvió á llover m ucho en Valide- 
m osa, D eyá, Esporlas y otros pueblos.

La atm ósfera está fresca , y m ien tras  no haya aguas 
ench arcad as , créese que la salud se conservará  en su  es* 
tado regular. [Mallorquín.)

Idem  8.—'Tiernos á la p a r que devotos han sido los ac
tos religiosos que en la m añana de este dia han te n i
do lugar en la iglesia de la Concepción con m otivo de 
haberse  instalado la asociación de Hijas de la Purísim a 
V irgen , bajo la invocación de aquel dulce misterio. P ro 
duce en efecto u n  sen tim ien to  de religioso consuelo el ver 
que  m ién tras la seducción y el desenfreno de h s  pasiones 
tantos estragos ocasionan en  el seno de nuestra  sociedad, 
un  considerable nú m ero  de escogidas d o n cellas, sin  dis^ 
tinción de clases n i categorías, se agrupan  bajo el p ro 
tector m anto  de la Reina d é la s  V írgenes para que m a n 
tenga intacta su  pureza y les dé feliz acierto  en la elec
ción de estado. Nada m ás b e llo , nada más en can tad o r en 
las doncellas q u e  el can d o r, la honestidad v la m odestia 
nacida de un  corazón puro. Para ing resar d ignam ente  en 
esta sociedad santa y recom endable ganando ias gracias é  
indulgencias concedidas, ya por el Pontífice ro m an o , ya 
po r o tros Prelados de la Ig les ia , á las a so c iad as , se’ ha 
celebrado á las siete y m edia una m isa en  que, después 
de una plática y  de la m editación p rep ara to ria , se ha  re 
partido  á aquellas el Pan eu ca rís tico , cantándose d u ra n 
te la c o m u n ió n , con acom pañam iento de o rquesta , unas 
herm osas coplas p rop ias del acto , así como u n  nuevo 
h im no d u ra n te  la oferta que después se ha hecho. El s a 
cerdote que ha dirigido la p lática , después de h ab er re 
com endado á las n u evas Hijas de la Purísim a C oncep
c ió n , que p erm anezcan  fieles al llam am iento de María, ha 
explicado las reglas de esta m oderna asociación y las mu 
chas indulgencias con que la han  enriquecido  los P re la
dos; y con dulce satisfacción hem os oido de sus labios 
que en la ciudad de Barcelona , donde aquella tuvo p r in 
cipio , se hallan  alistadas 6.000 doncellas bajo las b a n d e 
ras de la concebida s in  pecado, llegando á 16.000 el n ú 
m ero  de las in scritas en el Principado de Cataluña ; que 
en la ciuefad de Sevilla cuen ta  m ás de 5.000 esta a soc ia
ción , y en Palm a son ya 200 las a so c iad as, á pesar de 
h ab er medrado tan  pocos dias desde que se prom ovió la 
instalación de la m isma sociedad. No dudam os que este 
núm ero crezca con rápido au m en to ; que las doncellas de 
esta isla , puesta ya bajo la protección de la Purísim a 
V irgen antes de ser declarada esta por Patrona de las Es- 
pañas , im itarán  el digno ejem plo de las del con tinen te , 
acudiendo p resurosas á tom ar la patente  de hijas de Ja 
Inm aculada C oncepción , y el herm oso árbo l que en esta 
ciudad acaba de p la n ta rs e , ex tenderá  en b rev e  sus r a 
mas por todos los pueblos de Mallorca, produciendo ópi 
mos fru tos de v ir tu d  y santidad.

En el dia de ayer se dió la colación de los curatos de 
las villas de Sóller y Petra á los nuevos párrocos de 
aquellos p arroqu ias, D. B ernardo  P lanas de la p rim era  v 
D. José Coll de la ú ltim a. (Id )

Idem  9.—La invitación  hecha para el n o m bram ien to  
de una comisión que empiece á trab a ja r en  el útilísim o 
proyecto de una com pañía de bom beros co n tra  in cen 
dios (que anunciam os en n u estro  d iario  del 29 de Junio  
últim o), se nos ha dicho ha sido ya nom brada. Y así corno 
deseábamos entónces ver realizada p ron to  esa m ejora , es 
de esperar que efectivam ente así su c e d a ; ya porque c u a 
lesquiera que sean los individuos de la com isión, su p o n e
mos que esta rán  anim ados de p roporcionar dicha ventaja 
á esta p rov incia  con la p ro n titu d  que reclam an los 'd ife
ren tes  y g ran d es incendios ocurridos d en tro  c¡e poco 
tiem po, ya porque afortunadam ente  dicha comisión tiene 
m uchos trabajos ep la corte y e n  la vecina cap ital de  
Barcelona que  podrán  se rv irle  de bases.

A las cinco de la tarde de ay er fondeó en  este p u e r
to, procedente de Valencia é Iv iz a , en siete ho ras de n a 
vegación desde el últim o p u n to , el vapor-correo  Bey Don 
Jaime  / ,  conduciendo la correspondencia pública  y 62 
pasajeros.

Soller 4 de Julio. -—Al fin vam os á ver reem plazada 
con o tra  c ruz  de p ied ra  viva, la que tiem po hace d esap a
reció en la subida á la iglesia del ex-convento  de San 
Francisco de esta villa , po r cuya reposición  tan to  h ab ía 
m o s susp irado  po r se r u n  m onum ento  que nos recordaba 
los trabajos apostólicos del venerab le  C a íañ y , fundador



del referido convento. La nueva cruz que nos ocupa po~ 
„ d rá  considerarse como un  nuevo m onum ento artístico, 

pues será toda de una sola pieza y de unos 20 palmos de 
elevación, aunque no estará tan  adornada de escultura 
como lo estaba la antigua.

Las cosechas de aceite y n a ran ja s  en este año han sido 
bastan te reg u la res ; no p ro m etían  serlo tanto  en el que 
v iene á causa de la sequía que ex perim en taron  los cam 
pos con el excesivo calor que de algunas sem anas á esta 
p a rte  se ha dejado s e n t i r , pero en parte han desvanecido 
nuestros tem ores las fuertes lluvias que cayeron ayer y 
han  con tinuado  cayendo hoy en abundancia.

Por ahora nada más de particu lar podemos com uni
c a rle , aunque hav  algunos asuntos pendien tes que p o 
d rían  darnos m ateria para esc rib ir largos artículos, espe
cialm ente en el ramo de aguas, pero dejarem os de ocu
parnos de ellos por no creerlo oportuno en estos m om en
tos sin perjuicio de verificarlo en otra ocasión.

Él pueblo sigue inalterab le en sus ocupaciones, y la 
salud pública inm ejorable, ( Id  )

BA RCELON A  12 de Julio.—Esta m añana ha habido 
dos pequeños amagos de in ce n d io , uno en la calle de las 
Basas de San Pedro y otro  en la del Hospital. Los p ro n 
tos auxilios de los vecinos bastaron  felizm ente para  e x 
tinguir dichos incendios, por cuya causa no pasaron de 
ser unos pequeños amagos.

Como indicam os esta m añana, anoche llegaron, á b o r
do del vapor P iles , los Excmos. Sr. G eneral D ulce, Capi
tán  general d a  C a ta lu ñ a , y  el Sr. de L lasera , G ober
nador civil de esta provincia.

El Excmo. Sr. G eneral Z apatero sale esta tarde de es
ta c a p ita l, según se dice , á bordo del citado b u que de 
g u erra .

El Excmo. A yuntam iento  lia pasado este medio dia á 
felicitar á los Sres. Capitán general y G obernador civil 
de la provincia. (Corona. )

G ERO NA 11 de Ju lio .— Tenemos noticia que estos 
dias han circulado rum ores a larm antes en esta capital 
y  algunos pueblos de la p rov inc ia , referentes á la ex is
tencia del có le ra-m orbo  en Marsella. Podemos asegurar 
de un modo te rm in an te  , para tranquilidad  de nuestros 
lec to res, que sem ejantes rum ores carecen totalm ente de 
fu n d am en to , pues según creem os, existen en  el G obier
no de la provincia datos oficiales que dem uestran  todo lo 
c o n tra r io , y hasta  el dia el estado san itario  en dicha 
ciudad es inm ejorable.

Parece se tra ta  de refo rzar el puente nuevo de Santa 
C lara , ántes Palancas V erm ellas, por disposición de núes* 
tro  Excmo. A yuntam iento, á fin de im pedir el m ovim ien
to la teral que produce la falta de apoyo que tiene y darle  
la consistencia que le es necesaria para  adm itir el peso 
de que es ó debe se r  susceptible toda obra útil para  el 
público.

El gasto que irro g ará  la nueva operación será in sig 
n ificante ; pero es sensib le que después de term inada 
u na obra que ha sido de algún coste, haya necesidad de 
reparaciones que probablem ente rebajan su m érito . La 
solidez y firmeza deb iera  habérsele dado desde su cons
trucción  , por ser cosas que ante todo deben preverse.

Hemos visto el plano ejecutado por ei Sr. Faquineto, 
de un puente de m adera que se va á consíu ir sobre el rio 
O ñar en sustitución de las palancas llam adas de la Barca, 
Cogerá desde la parle  de la Dehesa hasta el mismo porti
llo de la calle del mismo nom bre.

Según tenem os en te n d id o , está presupuestado en 
unos 30.000 rs ., habiendo qu ien  se com prom eta á su eje
cución cobrando en  plazos largos. Falta hace y es m uy 
u rgen te  un puente en el sitio que se indica.

Después de los calores insoportables y sequía que h e
mos tenido en  todo el mes de Junio  ú ltim o, han sobreve
nido en el presente m es, no solo las lluv ias, sino ta m 
b ién  un fresq u ecito , que m ás bien puede llam arse frió. 
Esta variedad rep en tin a  en la atm ósfera , no tendrá  n a 
da de extraño que influya en  sum o grado en la salud 
pública.

En la parte de la m ontaña ha caido hace unos dias 
u n a  buena nevada.

Con la m ayor activ idad se trabaja para la rectificación 
de las listas e lec to ra les , y es de esp e ra r , conocido el ce
lo que los em pleados en su form ación desplegan , que 
d en tro  de breve plazo quedarán  concluidas.

La entrega de quintos en caja se verifica con el m a
yor órden. Dentro de pocos dias quedará term inado este 
servicio.

Ei Sr. D. Pedro Celestino A rguelles, G obernador que 
fué de esta p rov incia, donde dejó gratos recuerdos en 
los pocos dias que perm aneció  en e lla , por su laboriosi
dad é inteligencia en la A dm inistración pública, ha sitio 
n om brado  para igual cargo en la de G uadaiajara. A plau
dimos esta elección por recaer en persona tan digna, 
[Gerundense.)

M ALAG A 1 1 de Julio .— Van volviendo de nuevo los 
calores: después de lo m ucho que habia refrescado el 
tiempo con las últim as llu v ia s , se dejaba ayer caer el sol 
de un a  m anera desagradable.

Ayer ha llegado á esta cap ita l, de la de G ran ad a , el 
Sr. D. Miguel R o d a , D irector de la Deuda p ú b lic a ; parece 
viene con objeto de tom ar baños. ( Correo.)

V A L EN C IA  13 de Julio.— No el v iernes, sino ayer, sa
lió para ir á tom ar posesión de su destino el Sr. General Rios.

Según nuestras n o tic ia s , parece que la comisión de 
paseos del Excmo. A yuntam iento habia concebido la idea 
de colocar un  toldo en el salón del centro de paseo de 
la G lorieta para lib ra r  del relen te á los que concurren  
por J a  noche á d isfru ta r el fresco que proporciona aque
lla localidad. Al efecto se trataba de u tilizar las colum 
nas de h ierro  colado que existen depositadas, y que se 
tra je ron  para la nueva pescadería que debió haberse co n stru ido.

Dignas so n , por c ierto , de figurar en  el salón de la 
G lorieta las colum nas re fe rid a s , y m ucho celebraríam os 
que la Municipalidad llevase á térm ino  el pensam iento de 
la comisión. Los valencianos todos se lo agradecerian. y 
n u estras  bellas paisanas podrían lucir m ejor sus gracias 
sin  exponerse á q u e  las hum edades las perju d iq u en  en 
su in te resan te  salud. Pero no creem os posible la realiza
ción de esta m ejora por los crecidos gastos que debe p ro 
porcionar. Su coste se calcula en unos 30.000 r s . , y si 
esta cantidad está d isponible en  las arcas m unicipales, 
para mejora de o rn a to , juzgam os que el A puntam iento 
p referirá  invertirla  en em predrados públicos y co n stru c
ción de aceras. Por si algo vale n u estra  indicación, sirva 
de gobierno á la corporación m u n ic ip a l, cuyos buenos 
deseos, en  obsequio de los valencianos, no podemos mé- nos de reconocer.

La raza canina sufre una persecución incansable por 
los dependientes de la A utoridad local. Desde la p u b lica 
ción del bando del Sr. Conde de Alm odóvar, d ictandodis- 
posiciones para ev itar las funestas consecuencias que la 
enferm edad de la hidrofobia suele ocasionar, han  sido 
víctim as de las bolas de estricn ina  ciento y  tantos p e r
ros que han aligerado el gran  núm ero de los que sin due
ño conocido d ivagaban por esta ciudad. Las m edidas 
adoptadas hasta hoy dirigidas á m inorar el núm ero de 
los que por no tener dueño están m ás expuestos á a d 
q u ir ir  dicha enferm edad , han  producido ios resultados 
que eran  de esperar , teniendo hasta hoy la ventaja de no 
haberse  notado la hidrofobia en n inguno  de dichos an i m ales.

Los españoles, que en  todos tiem pos h an  sido a rd ien 
tes propagadores de la religión católica, fundaron  las m i
siones de la Alta California después de 1770. Cuando 
Méjico se declaró independiente los m isioneros no ab an - 
donaron  sus ovejas y continuaron su  obra, á pesar de las 
persecuciones de los indios y fanáticos, sufriendo algunos la 
ÍT m W , m.- fe,ns? , de 1:1 fe' En 1854 el Sumo Pontífice 

i r á  Hp r de Moíllc reP 1 llm o- Sr. D. Tadeo Amat, na- 
rPr L  v- i m  ’ c.u„a1’ au n que contaba con escasosrecm sos llevó consigo 10 sacerdotes españoles p a ra  que
“  trabajasen por la propagación de la relig ión en
aquellos rem otos países. Cuando estos m isioneros llegaron
l» 1 1, ^ ’ T  encon traron  n in g ú n  establecim iento para
escuela en i™ a J.uven ‘u.d ; Y entóneos fun d aro n  una escuela en los A ngeles, dirigida p or las hijas de la Cari-
m¡i ’/  q f ' . r <l P°c o . s e . v ‘ó frecuentada por 700 n iñas, m itad católicas y mitad p ro testantes; 60 jóvenes h u é rfa -  

as in ternas, y más de 60 n in o sy  niñas, salvados de una 
m uerte cierta p o r el abandono en que los dejaban los
v aro T es^n  S a n u T Tam bien f,,ndaron ™  eolegio de la carW ad donde ¿ " t ? ™ > .una segunda casa de h ijas de 
y u n  hospital para todM ^os^enfprmo" ^  3° ? nÍñ8S’H uyéndolos indios c o m p r e n d a n ® xcep(;lon\  . 
de las crueles persecución W S V a n e o ?  s7 re” n 
a una cord illera de m ontes, llam ados Yu l a r e s e n  n W  
ro  d e m á s  de 40.000, m itad católicos y f;l r¿sto s?  Te's 
q u e  no pueden abrazar el catolicism o como desean ñor falta de m isioneros que los in stru y an .

El limo. S r. Obispo de M onterey ha enviado al m isio
nero  apostólico, D. Cayetano Serren tin i, de Vicario general 
de España , con el objeto de b u scar sacerdotes y pedir li- 
R osnas á los fieles para los gastos del viaje y  las grandes 
Pañol r ad ue^ a s .m jsi°nes , donde viven tantos es- 
hábuir8, ^ ue con c r*s^ ana generosidad q u isie ran  con- 
Sr. D.'iyr0n soco rro , en treg arán  las lim osnas al
ta n a , Ob‘̂  y*ya > Canónigo lectoral de esta m etró p o li-
de la Com íaR' cto c*e Cuenca > 0 al D irector de la iglesia

El Excmo s ’ D¿ Josué. Marfa E struch . 
nado proteger y . [ .  isP°,de esta diócesis se ha d ig - 
para ped ir limosna a dicho m isionero apostólico
tiv a  s e  d ará  prineioiÍ?n itan laudable fin , y con este m o - 

P‘° 61 v 'érnes, 46 del actual, á un so

lem ne triduo , con serm ón , en  la iglesia de la Compañía, 
á las seis y inedia de la tarde.Según cartas de A lbarracin , que tenem os á la vista, 
en las m ontañas inm ediatas á dicho pueblo ha nevado en 
estos últim os d ia s , y la tem p era tu ra  ha bajado hasta el 
punto  de m orirse de frió 330 cabezas de ganado. ( Diario 
Mercantil.)

Jarafuel 9 de Julio .—Desde \ . 9 del actual no han  cesa
do las lluvias , acom pañadas con algo de piedra , au n q u e 
afortunadam ente no ha alcanzado á o tra  población más 
que al térm ino de C ofrentes, causando graves pérdidas á 
sus h ab itan tes , especialm ente en el arbolado y viñedo. 
Ayer se despejó la atm ósfera, continuando hoy en el m is
mo estado.

La trilla no se ha princip iado  ̂ todavía, por h ab e r im 
pedido las m encionadas lluv ias, que de h ab er sido más 
prolongadas , h u b ieran  ocasionado pérdidas de alguna 
consideración en la mies , que ya em pezaba á sen tir  los 
efectos de tan continua lluvia; así es que los labradores, 
tem iendo lo pasado, están tendiendo toda la m ies para que 
cuanto ántes los rayos solares presten  su au x ilio , y ade
lan tar en  lo posible tan im portan te operación.

Los precios de esta continúan lo mismo, excepto el tr i
go , que se vende á 18 rs. barchilla. (Id.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .— Mar
sella 14.—Hay fatales noticias de la India; la revolución 
cunde y la m ortalidad de los ingleses aum enta.

Una revolución contra los cristianos h a  estallado en 
Candía, vjla Iglesia Católica y los Consulados sufrieron ata- 
q u es .

Se cu en tan  varias desgracias. Los cristianos hu ian  
atem orizados de la ciudad de Canea,

Alejandría 8.—M. Lesseps llegó y ha recibido una v e r
dadera ovación, Ei Bajá Said le obsequia como á un am i
go. Lesseps ha prom etido que las obras em pezarán este 
mismo año.

Londres 14.— Lyons m andará la m agnífica ñola que 
acom pañará á la Reina á C herburgo.

Buchanan env iará buques á Nicaragua para proteger 
los in tereses anglo-am ericanos,

Paris 14.— El Moniteur contiene una exposición al 
E m perador del M inistro de Negocios ex tran je ro s , relativa 
á la adhesión de 32 naciones á la declaración del Con
greso de Paris de 16 de A bril de 1856 sobre la abolición 
de paten tes de corso.

El 10 se ce lebró en  el M inister io  de  negocios e x 
t ra n je ro s  la 9 .5 re u n ió n  d é l a  C onferenc ia de  P a r is .  
h ab iénd ose  ocupado en  el e x ám an  de  la o rgan iza 
ción de los P r inc ip ados ,

E n  la sesión de la C á m ara  de los C om unes  c e 
l e b ra d a  el dia 8, el S ub secre ta r io  de E stado  fué i n 
te rpe lado  ace rca  de un  rec ien te  decre to  de policía 
p ub licado  por el Vi rey de E jip ío .  y de una  petición 
d i r ig id a  á la Reina pordos ingleses res iden te s  en el 
Cairo ,  q u e ján d o se  d é l a  su p res ió n  de los privilegios 
m ás  im p o r ta n te s  en cu ya  posesión h an  estado los 
súbd i to s  de S. M. B r i tá n ic a  desde  t iem po  in m e m o 
rial en las posesiones de  T u rq u ía .  M. S. F i tzgera ld  
ha m anifestado q u e  el Gobierno inglés hab ia  tomado 
en consid erac ió n  las rec lam aciones  fo rm u lad as  po r  
la co m unión  eu rop ea  del Cairo, y  q u e  se h a b ía n  d i 
rigido reclam aciones  al Gobierno  egipcio en co n tra  
de la aplicación del nuevo  decreto .

A probado el bilí re la t ivo  á la reorgan izac ión  
del Gobierno S u p e r io r  de In d ia ,  según  d igim os 
ayer .  M. R o eb u ck  es el solo m ie m bro  de la C ám ara  
p o p u la r  q ue  ha p ro tes tad o  co n tra  el p e n sam ien to  
del. G o b ierno ,  ju z g án d o lo  como el más funesto de 
cuan tos  puedan  ap licarse  á la alta d i recc ión  del Im 
perio anglo-indio .  En  cam bio Lord P a lm e rs to n ,  no 
obstan te  la posición q u e  ocupa resp ec to  del Mi
n is te r io ,  se ad h ir ió  co m p le ta m en te  al p ro y e c to ,  si 
bien  d e sap ro b an d o  el s is tem a q ue  h a b ia  p re v a le 
cido en la formación del Consejo.

En la C ám ara  de los Lores el bilí se leyó por 
p r im e ra  vez el 9 del a c tu a l ;  pero se su po n ía  q u e  
e n t re  hoy y m a ñ a n a  se t e r m in a r a n  las form alidades  
de  c o s tu m b re ,  p r in c ip ia n d o  su  d iscusión  el comité. 
Todo indica q u e  los d eba tes  se rán  cortos , y q ue  ei 
Gabinete  en c o n t ra rá  poca oposición.

S ir  Ch. l íow e F r e m a n t l e ,  C o n t r a lm i ra n te  y Co
m e n d ad o r  de la O rd e n  del B a ñ o , h a  sido n o m b ra d o  
Jefe de la e s c u a d ra  de  la Mancha, ú l t im a m e n te  o r 
ganizada.

El Globo a n u n c ia  q u e  el 4 0 se publicó  el e s ta 
do de ingresos  y gastos públicos co rre sp o n d ie n te s  
al año conclu ido en 30 de Ju n io  últ imo. E l total de 
los ingresos  ha  sido de 66.879.900 lib ras  es ter l inas.  
Los gastos 67.226.000 i d e m , r e s u l ta n d o  un déficit 
de 346.000 lib ras ,  E n t r e  los capítu los  e x t r a o r d in a 
r ios f igu ran  los gastos do las g u e r r a s  de Persia  y 
China.

Confírmase la su sp en s ió n  ó ap lazam iento  de las  
Conferencias de  P a r i s  así q u e  los P len ipo ten c ia r ios  
se h ay an  puesto  de a c u e rd o  sobre  todas  las bases 
de las n u e v a s  ins t i tuc io nes  q u e  h a n  de in t r o d u c i r 
se en los P r in c ip ad o s  D a n u b ia n o s ,  lo cual p ru e b a  
que  todavía no lo e s tán ,  T am b ie n  se confirm a el 
v ia je  de  F u a d - B a já  á Londres  d u r a n te  las vacac io 
n es ,  a t r ib u y én d o se le  el em peño  de  c o n t ra ta r  u n  
em p ré s t i to  p a ra  el Gobierno  au s tr íaco .

El O s-D -u lsch e -P o n  del 7 ,  ref ir iéndose  á no ti
cias  telegráficas, an u n c ia  q u e  un  v ap o r  tu rco ,  lle
vando  á bordo el nuevo  com isionado de la P u e r ta  
p a ra  Bosnia y H e rc eg ow in a ,  h a  llegado á G raw o sa  
y d e sem b arca d o  240 ingen ieros ,  A sí  se d e m u es t ra  
la in e x a c t i tu d  de  los r u m o r e s , s e gú n  los cu a les  
el E m b a ja d o r  de F ra n c ia  en  C ons tan tino p la  hab ia  
opuesto un  >eto a m e n az a d o r  á los nuevos  envíos de 
t ro pas  tu rca s .

S eg ún  c o rresp o n d en c ias  p a r t ic u la re s  rec ib idas  
de C e t t in g a , del 29 d e  Jun io ,  re in a  la m ás  v iva  ale
g r ía  en Montenegro. El Cónsul ruso  d e  R ag u sa  se 
d ir ig ió  el 27 de Jun io ,  a c o m p a ñado  de  num eroso  
séquito ,  de Cett inga  á  C a t ta ro  con objeto de e n t r e 
g a r  al P r ín c ip e  Daniel el subs id io  con q u e  R usia  
co n t r ib u y e  á M ontenegro  y q u e  no se h a b ia  pagado  
en los tres  ú l t im o s  añ os .  Se e n t r e g a r á n  á d i c h o 'P r í n -  
cipe 27.000 d u c a d o s ,  y u n a  co ndecorac ión  ru sa  al 
P res id en te  del Senado , Mirko.

El C ónsul, á quien acom pañaban dos O ficiales 
de la m arina rusa y  tres Oficiales fran ceses, fi,é 
recibido con hurras y disparos ordinarios de la 
población. El 28 se prom etió solem nem ente á los 
ind ivid uos del Senado de la Berda, que una parte  
de la cantidad recibida se destinaría á la í w . i a

De Berlin eHO anuncian q u e , según  un d esp a 
cho expedido en aquella m ism a fecha de Copenha
gue, se sabe que por ahora el Gabinete no sufrirá 
otras m odificaciones. E l Ministro del Interior M. K rie-
ger se encargará in terin am ente de la cartera de  Hacienda.

Según  noticias de V iena, parece que el Conde 
alen Un E sterhazy está resuelto á encargarse n u e

vam ente del cargo de Em bajador en San P e ter s -  
burgo. S . esta noticia se confirm a, podrá conside
rarse como síntom a de m ayor in tim idad  en las re
laciones de A u stria  y Rusia.

AUSTRIA. Viena 4 de J u l i o , - P „r segunda vez 
este ano el Emperador ha dirigido al Barón de Bruck Mi
nistro de Hacienda, una carta autógrafa , recomendándole 
la más estricta economía en la gosíion de las rentas del 
Estado. (Corresponsal de Afuremberg.)'

M O N T E N E G R O .—Cattaro 28 de Junio.— M ontenegro 
tem e u c ataque formal de los turcos por la parte  del Sur 
de las num erosas (ropas reunidas en el bajalato de Sctí- 
tari. Por esta razón la nahia de Cernió se ha fortificado* 
se han suspendido los trabajos del c a m p o ; se h an  form a
do colum nas volantes para vigilar el lago de Scútari , y 
se ha dado orden á los m ontenegrinos, para el caso en 
que ocurra un com bate, que no se p iense  ún icam ente en 
la defensa de la población á que cada uno pertenezca, sino 
que se reú n an  en  las fuertes posiciones de D uiloy G radjanb 
endonde se en co n tra rá  el P ríncipe Daniel. Estos tem ores, 
-jííi em b arg o , bon in fundados, puesto que apenas es p ro 
bable que la Puerta intente atacar á los m ontenegrinos. 
Los ocho cánones cogidos á los turcos en G rahow a fueron 
trasladados ay er con gran  solem nidad á Cettinga y colo
cados en el palacio del Príncipe.. (Gaceta de Agram.)

PR G 3IA . — Berlín 8 de Julio.—Las negociaciones p e n 
dientes en tre  Prusia v la G ran  Bretaña acerca de un nue" 
vo convenio postal no han producido hasta ahora  re su l
tado alguno. Se ha prorogado el tratado  ex is ten te por 
un mes solam ente, á fin de que, si en tre  tanto  las nego
ciaciones adquieren  un  aspecto satisfactorio, se pueda po
ner en p ráctica muy pronto el nuevo tratado. (Correspon
dencia p ru sia n a )

Idem  9. — Después de varias tentativas infructuosas 
para ob tener una in te rvenc ión  directa de las Potencias 
europeas, D inam arca parece hallarse d ispuesta á ob tener 
este objeto por medios indirectos. Según cartas recib idas 
de Copenhague, se desechan , en la contestación que va á 
e x p ed ir, las pretensiones de la D ieta, puesto que no se 
hallan expresam ente d eterm inadas, y que á D inam arca 
no corresponde presen tar proposiciones te rm in an tes . H á
llase, no obstan te  , dispuesta á con tinuar las negociacio
nes. (AMeca Gaceta de Prusia .)

Idem  8.—Parece que D inam arca se inclina  á acceder 
á las peticiones de A lem ania, salvando, no o b s ta n te , en 
cuanto sea p o s ib le , las apariencias. Dícese que el Rey de 
D inam arca ha m anifestado que estaba pron to  á recono
cer que la Constitución general de 1854 no era aplicable 
á los Ducados. (Nueva Gaceta de Hannover.)

Idem id .—Dicen de Copenhague que la respuesta de 
Dinamarca á la resolución federal de 29 de Mayo será ex
podida m uy pronto. El M inisterio d inam arqués se halla 
conforme acerca del espíritu  de dicha contestación , que 
será negativa . sin  em bargo de que se ha redactado en 
tres reun iones m in isteriales ex trao rd in arias , concebida 
en estos térm inos: que Dinam arca está dispuesta á nego
ciar un arreglo pacifico sosteniendo sus concesiones a n 
te rio res, y no podiendo ir más allá sin m enoscabo de su 
ho n ra  y do h  independencia de la Corona d inam arquesa. 
Para en tab lar nuevas negociaciones con la Confederación 
germ ánica, será m enester que ésta precise sus pretensiones 
y funde cuidadosam ente sus quejas.

Según varios p erió d ico s, la Dieta está conforme en 
proceder á las vías ejecutivas. (Gaceta Nacional)

Idem  9. — Los Gobiernos alem anes están conform es 
acerca de la cuestión do los Ducados , y  las m edidas que 
hayan de adoptarse están acordadas prev iam en te  cu a l
qu iera que sea la contestación d inam arquesa. Para el ca
so en  que dicha respuesta sea insuficien te, la ú ltim a m a
nifestación de la Dieta se considerará como un ultim átum , 
y se procederá á las vias ejecutivas. En el caso contrario , 
se restablecerá á los Ducados en la posesión de sus d e 
rechos en  la form a que existían cuando se celebraron  los 
convenios de 1851 y 1852, encargándose un re p re se n 
tante federal de arreg lar los porm enores, de acuerdo con 
los delegados dinam arqueses. Es de no tar que Rusia , que 
es de todas las Potencias ex tran je ras la m ás directam ente 
in te resad a , á causa de sus derechos de sucesión a D ina
m arca , aprueba por completo las m edidas proyectadas. 
{Correspondencia ffavas,')

R U SIA .— S an  Petersburgo 3 de Julio ,—El Conde Va
lentín  E sterh azy , Em bajador de A ustria en nuestra  corte, 
volverá aquí en el mes de Agosto. H abiéndose m ejorado 
las relaciones en tre A ustria y R u s ia , la situación de este 
diplom ático será sin  duda alguna más satisfactoria que lo 
era ántes.

Las noticias del Cáucaso son favorables. Los c ircasia
nos han  in ten tado  por d iferentes veces desalojar á los r u 
sos de su s  posiciones en la bahía de Z em es, siendo r e 
chazados con pérdida, Parece que les m andaban Oficiales 
eu ro p eo s , ignorándose á qué nación pertenecen. (Id.)

M A B I E D A 0 E S

DEL OLEANDRO O ADELFA PA 1U  CURAR LA SARNA.
Quibus cum urina crassa furfurea quaedam simul 

exeunt, ib vesica scabie 'ahora!. (Apho. LX X V IL)

En las p rov inc ias m erid io n a les , que es en  donde más 
crece este pintoresco y herm oso arbusto  con el nom bre 
de ba ladre , se usa con inuv buen éxito el aceite y el co
cim iento de las hojas y sum idades floridas como rem edio 
inlalible an tisó p rico , frotándose dos veces en las 24 h o 
ras en los sitios donde sienten  el p rurito  ó comezón con 
cualquiera de estas p reparaciones: con tan económico 
m edio consiguen el esterm inio  del sarcopto ó arador en  
el breve tiempo de cuatro ó seis d ias, notando grande 
alivio desde la prim era untura. Después se dan  unas lo
ciones jabonosas y quedan perfectam ente limpios los en 
ferm os del acarus scabiei y  del olor resinoso y nausea
bundo de aquella indígena "planta.

A un el abuso ex terio r no ha producido n ingún  sín to 
ma desagradab le , lo cual p rueba ser negativa su p ro p ie 
dad venenosa en contacto con la piel. Todo lo contrario  
sucede cuando se toma in terio rm en te , pues perece á las 
pocas horas el anim al que osa tom ar un  bocado. El gana
do lana r y cabrio respeta adm irablem ente este arbusto  
pero busca con avidez las yerbas que crecen á su som bra,

Inoculación preservativa de la fiebre am arilla ,
Ha llegado á nuestras m anos un libro titulado «Histo- 

ria de la inoculación preservativa de la fiebre am arilla  
practicada por órden del G obierno español en el hospital 
m ilitar de la H a b a n a , redactada por Nicolás B. L. M anci- 
n i, Doctor en medicina por la U niversidad de Paris &c.»

La d istribución  de las m aterias que contiene es como 
sigue : A dvertencia. — Prim era parte . — Introducción. — 
Capitulo 1.° Historia extrínseca de la inoculación en la 
H ab an a .— Capítulo 2.° Historia in trínseca de la inocu la
ción,— A rtículo 1.9 O bservaciones generales.—A rt. 2.a Del 
estado de las encías en la fiebre am arilla , y de los fenó
m enos que p resen tan  en los inoculados,— Art. 3.® Des
cripción de los fenómenos de la inoculación.—Resum en — 
Segunda parte .— Resultado de la inoculación.— 1.° Núm e
ro de individuos inoculados m  el hospital m ilita r , y  con
diciones de aclim atación de los m ism os rela tivam en te  al 
tiem po de residencia y de las enferm edades que habían 
snfndo. — 2.° Sobre el inform e del Sr. B astarreche. — 3.° 
Algunas reflexiones críticas sobre el inform e del Sr. Bas- 
ta rreche .— 4.° E lem entos diagnósticos de la fiebre a m a ri
lla generalm ente adm itidos.—5.° Conclusión.—Apéndice.—i.° De la inoculación en la población c iv il.— 2.° N uestra 
últim a palab ra  sobre la inoculación.—3.° Inform o del se
ñor Bastarreche. — 4.° Relación num érica  de ios in d iv i
duos inoculados con el virus de H um bold t, y de los no 
inoculados atacados y m uertos de la fiebre am arilla en  
ios hospitales m ilitares de ia isla de Cuba d u ran te  el año de 18-55.

El objeto del autor , al publicar este trabajo  , dice no 
ser otro que el de dem ostrar que contra el ju ic io  dado 
oficialm ente á su Gobierno por el Dr. B astarrech e , Jefe 
de Sanidad m ilitar de la isla de Cuba , la inoculación p re
servativa de la fiebre am arilla ha dado bu en  resultado 
en 1855, p rim er año de los experim entos.

El Sr» Mancini fué el com pañero m ás ín tim o de Hum 
boldt en los trabajos de inoculación hasta  S e tiem bre de 
1855, en  que rom pieron sus relaciones. En N oviem bre 
del 56 marchó Hum boldt de la Habana á Y eracru z , y  los 
periódicos de Méjico anunciaron su m uerte  en Febrero  del 
57. El Sr. M ancini asegura no ser poseedor del secreto de 
H u m b old t, ni sabedor de quién lo sea.

El Dr. Mancini no asegura, y  hace m uy b ien , que 
la inoculación sea el preservativo dem ostrado de la fie
b re  am arilla , pues no cree, y  hace m uy b ien  en no 
creerlo, que esta complicadísima cuestión pudiera reso l
verse en unos cuantos meses. Bajo este pun to  de vista 
concienzudo y sabio nada debia decirse de la in o cu la 
ción preservativa  de la fiebre am arilla , hasta  haber h e 
cho m ayor núm ero  de experim entos y dejado pasa r m ás 
tiempo. Nada debia haberse dicho en p ro  ni en contra, El

.

libro  de Mancini debia te rm inar en  este punto. M as, sin  
em b arg o , pasa adelante y asegura que en  1855 ha dado 
la inoculación b u en  resu ltado, puesto que de 2 477 in 
oculados solo hubo  67 defunciones de fiebre am arilla dé 
228 atacados , y aun  esto , sin  co n ta r con q u e  en  el ne 
ríodo o rd ina rio  de in tensidad  de la fiebre am arilla s e i j  
terpuso aquel año el cólera m orbo apagando los fuegos 
de aquella, fenóm eno ord inario  de las constituciones ep i
d ém icas , sin  con tar con el so rprendente hecho que el 
mismo Mancini confiesa de que, pasada la influencia colé
rica por el m es de Setiem bre del 55 y reaparecida la de 
la fiebre am arilla  en tre  los no inoculados, atacó tam bien , 
aunque algo m ás ta rd e , á los in ocu lados. tom ando en 
ellos los sín tom as m ayor gravedad que e n ' los o tro s , no 
obstan te no ser el de Setiem bre el mes más fuerte p a ra la  
fiebre am arilla ; sin con tar con los muchos a tacados, s a l
vados y m uertos de la fiebre am arilla evidentísim a que 
hemos visto en los años siguientes de 56 y 57 en varios 
puntos de la is la , en  sujetos inocu lados, m ilita res , m a
lin o s y particu lares de quienes el Sr. Mancini parece no 
tene r noticia , ei cual sabe perfectam ente que la fiebre 
endém ica no ataca precisam ente en  el p rim er año de p e r
m anencia en  las Antillas, n i ataca á todos, ni con igual in 
tensidad, de modo que ni siem pre corre todos los períodos 
ni au n q u e los recorra  es siem pre m ortal: s in  con tar con 
que todos los años no ataca con igual in tensidad n i por la 
cantidad de invadidos n i por la calidad de su naturaleza 
sin co n tar con los e rro res de diagnóstico que pueden fa
vorecer á la inoculación tan to  como la perjud iquen  &c &c 
pües sería n u n ca  acabar si tratáram os de llevar esta c r í 
tica al te rreno  oportuno  para que fuera ú til y  aclaratoria ae  la verdad.

Testigos p resenciales como hem os sido de aquellos 
sucesos, lam entam os ahora y hem os lam entado siem pre 
el giro que to m a ro n , m ucho más á propósito p ara  oscu
recer que p a ra  d escu b rir verdades de tam aña im portan 
cia científica y h u m an ita ria . ¡ S iem pre la persona án tes 
que la cosa! ¡Siem pre el ín teres particu lar án tes que el 
común ! ¡S iem pre, en f in , el am or propio an tepuesto  al 
de ia ciencia! D esgraciadam ente para la hum anidad nos 
parece que la inoculación p reservativa de la fiebre am a
rilla no ha producido los apetecidos e fec to s, al m énos de 
un modo que no deje duda en  la razón de casualidad 
cuya c ircunstancia  da cierto a ire  de exactitud, y sobre to 
do de triunfo  y acierto á los que la h an  com batido ofi
cial y extraoficialm ente; pero ni ella h a  *sido sujeta á 
las necesarias p ru eb as por su d esc u b rid o r, n i ha sido 
com batido razonadam ente por sus ad v e rsa rio s ; de modo 
q u e , si fuera una verdad , se asem ejaría á un d iam ante 
perdido para  la hum anidad en  el fango de las pasiones 
Respetamos , como M ancini, el sagrado de las in tenciones 
de H u m b old t, y  tanto m á s , cuanto  que H um boldt ha 
m uerto. Igualm ente respetam os las in tenciones de los v i
vos que han  combatido este a su n to , guardándonos m uy 
bien de tom ar la oficiosa ta rea  de defender al Sr. B astar
reche de la crítica que hace de sus actos el Sr. Mancini, 
porque él es bastan te  sobrado para  contestar cum plida
m en te , y  con tanta m ás razón , cuanto q ue este lib ro  p a rece escrito  expresam ente contra él que debe rep re sen ta r 
en  la isla de Cuba á la sab iduría y dignidad del cuerpo de Sanidad m ilitar de E spaña.

Largo s e r ía , por lo d em as, contestar al Sr. Mancini 
acerca de sus ideas relativam ente á la fiebre en general 
y en particu lar á la amarilla , estudio predilecto para nos
otros du ran te  n u estra  perm anencia en aquella Antilla 
así como el extendernos ahora en refu tar algunas inexac
titudes p o r om isión y por com isión, pero siem pre in v o 
lu n ta ria s , que advertim os en algunos hechos y cifras 
n um éricas de la obra del Sr. Mancini al com pararlos con 
nuestros hechos y  guarism os, tomados sim ultáneam ente 
con él en el mismo hospital m ilita r de la Habana á donde 
tuvim os el honor de acom pañarle, como asimismo á la 
casa de salud de G arcini que él entonces d irigía , porque 
de todas estas cosas nos ocupam os m uy extensam ente en  
la ob ra que estam os redactando (y que ¡ plegue á Dios vea 
p ron to  la luz p ú b lic a !), cuyo trabajo puede se rv ir  en esta 
p arte  de contestación á la obra del Sr. M ancini. M iéntras 
ta n to , aplaudim os la cu rio s id ad , esm ero y latos conoci
m ientos que revela  tener el au to r de ia Historia de la 
inoculación , respetando siem pre las intenciones que le m uevan  á publicarla .

Epilepsia: fosfato de zinc contra esta enferm edad .
Las concienzudas investigaciones del Sr. H erpin han 

dado gran  v alo r al óxido de zinc como rem edio de la ep i
lepsia. El Sr. Barnes propone con el m ism o objeto ( según 
vemos en  la Revue de therapeutique m édico-chirurgica- 
le) la adm inistración del fosfato de zinc. Su preferencia 
se funda en  la doble idea de que las preparaciones de 
zinc poseen una eficacia incontestable con tra la epilepsia 
y en segundo lu g ar que las enferm edades por em pobreci
m iento Je xh a u s tio n )  del sistem a nerv io so , parecen ir  
acom pañadas de una falta de proporción de fósforo en  la composición de la m ateria cerebral.

Perfectam ente consecuente con tales p rincip ios, el 
Sr, Barnes ha em pleado sobre todo el fosfato de zinc en 
los casos en  que la enferm edad nerv iosa parecía deberse 
á sem ejanta causa. Una m ujer se hab ia constituido ep i
léptica á la edad de 12 años á consecuencia de un susto. 
Madre después de cuatro  hijos hab ia continuado  sufriendo  
accesos, pero más ra ro s  d u ran te  el em barazo , m ás fre
cuentes d u ra n te  la lactancia. Hallábase precisam ente en  
esta últim a condición cuando el Sr. Barnes empezó á ad 
m in istra r ei m edicam ento de la m anera siguiente:

Fosfato de z inc , 2 decigram os (4 gram os).
Acido fosfórico d ilu id o , 20 gotas.
T intura de q u ina , 2 gram os (%  dracm a.)
A los 15 dias la enferm a estaba ya mejor. A los tres 

meses habia m ejorado m u ch o , y  desde entónces no ha vuelto ha ten e r accesos.
Este m edicam ento ha prestado adem as al au to r im por- 

tanles servicios en  circunstancias, bajo algunos aspectos 
análogos á estas , como en la enajenación m ental que 
sucede, bien á la convalecencia de las fiebres continuas, 
bien á una lactancia prolongada m ás de lo regu lar. EÍ 
Sr. Barnes observa que el fosfato de zinc provoca m énos 
vómitos que el su lfato , y le com place la facilidad con que 
puede asociarse á otros medicamentos.

Clorosis: tratam iento por medio de la hidroterapia.
£1 Dr. B asset, en  un  trabajo presen tado  á la sociedad 

de hidrología p ara  apoyar su cand idatura ai título de só- 
cio de núm ero (m em bre titu la ire )t expone las ideas del 
Sr. Becquerel acerca de la clorosis y  la anem ia. En su  
escrito  com ienza po r una com paración en tre  estas dos 
afecciones, cuyo resú m en  es el s ig u ie n te ;

La anem ia e s , á pesar de la m ala expresión  de la 
palabra , sinónim o de d ism inución de los glóbulos: es 
un  síntoma propio de las enferm edades m ás d iferentes, 
tales como las hem orrag ias, las afecciones del corazón' 
las h id ro p e s ía s , las d ia rreas  dem asiado ab u n d an tes , los 
tubérculos & c .; p ara  com batirla no es aplicable el agua 
tria en la m ayor p arte  de los casos, en  atención á que lo 
prim ero que hay  que atacar es la causa de la anemia.*

La clorosis, por el co n trario , es una afección nerviosa 
cuya evolución y caracté res son claros y d istintos, acom 
pañada cási siem pre de una pertu rbación  de la c ircu la 
ción caracterizada por la dism inución de ios glóbulos de 
la sangre é irregularidades en la m enstruación. Con ei 
agua f r ía , pues, lo que se ataca es la enferm edad n erv io 
sa y no la alteración  de la sangre.

P espues de esta exposic ión , el Sr. Basset pasa á ha 
b la r  del h ierro , y  dice que la clorosis se resiste  con fre
cuencia á este m ed icam en to , citando al efecto jóvenes 
clóroticas que le han  tom ado du ran te  m uchos anos s in  
h aber experim entado  m ejoría alguna. No q u iere  decir 
sin  em bargo, q u e  el h ierro  sea com pletam ente in ú til en  
la c lo ro s is , pues ap resu ra  la curación o b rando  como 
tónico sobre ei estóm ago ; pero  se p regun ta  si o tros m e
dicam entos, y en  p a r tic u la r  la q u in a , no p resen ta rían  las 
m ism as ventajas. Y  lo que p ru e b a , d ic e , que el h ie rro  no 
es indispensable en  el tratam iento  de la clorosis, es que se 
consigue curarla  por otros m edios, tales como los c a m 
bios de condiciones h ig iénicas, el h ab ita r  en el campo, la 
gim nasia, los baños de m ar, los viajes, el m atrim onio  &c.

La h id ro te rap ia , añ a d e , constituye u n  m edio análogo 
que es fácil em plear; así es que el Sr. Becquerel se ha de
dicado desde hace m ás de dos años á estud iar su  influen
cia terapéu tica , y  hé aquí el tratam iento tal como ha sido 
instituido po r dicho médico.

C uando una joven  en trab a  en  el hospital con una clo
rosis deb idam ente co m p ro b ad a , se la som etía á la m edicación siguiente:

1J  Todas las m a ñ a n a s , cualquiera que fuese la esta
c ión , adm inistración de dos chorros f r io s , uno  en  form a 
de surtido r y otro en  forma de llu v ia , de uno  á dos m i
nutos de duración.

2 J  Después del chorro  se la enjugaba con u n  lienzo 
á s p e ro , friccionando con este al m ism o tiem po la piel.

3.9 Cuando la enferm a no en trab a  en  calor rá p id a 
m en te , lo cual es nnuy com ún en las jóvenes cloróticas, 
sobre todo en  las estaciones frias, fricciones en  toda la 
superficie de la piel con el linim ento s ig u ien te :

Alcohol de m e l is a . . . . . . . . . . .  \
Bálsamo de F ie rav en ti. . . .  . .  J aa partes iguales.
Alcohol alcanforado

4.° La enferm a se vestía ráp idam en te , daba una vuel
ta por el ja rd in  andando  de prisa y  volvía á m eterse en 
cama , donde se acababa de riacerla e n tra r  en  ca lo r $i la 
reacción no habia sido franca-y  completa.

5.° Se la hacia tom ar 30 gram os (una onza) de v ino de 
qu ina m añana y tarde.

6.° A lgunas jóvenes h an  tomado h ie rro , dándo las u n  
gram o de ta rtra to  férreo-potásico , en  tres d ó sis , admi-» 
ú is tm la s  áates de cada cojnida»

7.° Se insistía en un buen alimento y en el uso de la carne asada.
Todas las enfermas han podido soportar el tratamiento y han permanecido én el hospital hasta el fin.

Incontinencia de orina: tratamiento externo.
La imposibilidad de retener la orina puede depender en los adultos de causas muy diversas y aun opuestas; de aquí los buenos resultados obtenidos con medios esen

cialmente diferentes. En dos casos en que la incontiñen- c ia , que databa de tres años, era ocasionada por una apoplegia cerebral, y en otro en que era consecuencia 
probable de una caida. verificada algunos años ántes, el Dr. Kennard ha obtenido una curación rápida mandando practicar tres veces al dia en el periné fricciones con un 
ungüento compuesto de cinco decigramos (10 granos) de sulfato de morfina, otro tanto de verafrina y 32 seamos una onza) de manteca. : v v

Exutorios que no ocasionan dolor.
Sobre este asunto leemos lo siguiente eu el Journal de medicine de Bordeaux:
La aplicación de los cáusticos va siempre acompañada de cierto grado de dolor. El Sr. Piedagnei ha tratado 

de evitar este inconveniente ; á este fin ha hecho algunas investigaciones, y parece haber conseguido semejante resultado por el procedimiento siguiente , que ha manifestado á la Academia de Ciencias en sesión del 22 de Marzo.
Cuando se mezcla el polvo de Yiena con hidroclorato de morfina , por medio de un líquido, se obtiene una pasta , que aplicada sobre la p ie l , produce una escara sin determinar dolor.
La mezcla de tres partes de polvos de Yiena í cal viva y potasa cáustica) y una de hidroclorato de morfina, debe hacerse íntimamente en seco; después se añade cloroformo , alcohol ó agua, para obtener una pasta espesa que se aplica sobre la piel por medio de espadrapa de 

diaquilon. A los cinco minutos de esta aplicación la piel que recubre el cauterio adquiere un color blanco mate* cinco minutos después se forma á su alrededor un pequeño rodete blanquizco, edematoso, y  al cabo de cinco m inutos la piel está oscura, quemada, ¡carbonizada; luego el espesor dé la ‘escara aumenta con la duración de la aplicación, y  se hace cási igual á la de la pasta empleada. 
En cuanto al diámetro siempre es mayor que el del cáustico, pero esto depende del modo de aplicación.

Añadiendo un poco de goma á la pasta, pueden confeccionarse pequeños discos de un centímetro de diámetro por cuatro ó cinco milímetros de espesor. Por medio del calor se ponen duros, pero obran con ménos prontitud, y es necesario humedecerlos con agua ántes de aplicarlos.
El hidroclorato de morfina puede mezclarse en las mismas proporciones ( un cuarto) con el polvo de cantá* ridas; entónces se obtienen vejigatorios sin determinar dolor: un gramo ( 18 granos) de hidroclorato de morfina así mezclado, y después de una aplicación de 10 horas, no ha determinado más que una ligera y pasajera soñolencia; pero es inútil emplear tan fuertes dósis: de 30 á 

40 centigramos (seis á ocho granos) bastan para un cauterio ó un vejigatorio.
El hidroclorato de morfina limita su acción á la parte en que se aplica; no hay absorción ni intoxicación; es pues un anestésico local independiente del cloroformo, puesto que se puede, obteniendo sin embargo los mismos resultados, emplear agua ó alcohol.

Fémur: nuevo método de amputación de este hueso al nivel 
de sus cóndilos , con colgajo rotuliano.

Después de indicar los inconvenientes que presentan la amputación del fémur por su tercio inferior y  la desarticulación de la rodilla, principalmente bajo el aspecto de la dificultad que experimenta el operado para servirse del muñón, ya en un caso ya en otro, el Sr. Gritti propone un nuevo método que se ha publicado en los Arma- 
li universali di medicina é chirurgia , y que nosotros tomamos de la Gazette medícale d'Orient:

Consiste en amputar el fémur al nivel de los cóndilos, separando tambien de estos la extremidad revestida de los ^cartílagos articulares. El Sr. Gritti comienza por formar el colgajo anterior que debe contener la rótula; levanta este colgajo, y después de haber separado con la sierra un segmento de la cara interna de la rótula, de un espesor como de dos líneas, procede á la formación del colgajo posterior que forma de los tejidos de la pantorrilla , desprendiéndole hasta el punto de unión de la epífisis con la diafisis; corta el periostio en la base de los cóndilos, y con la sierra termina la amputación del hueso. Después de la ligadura de las arterias pone en contacto el colgajo anterior con el colgajo posterior, y por consiguiente, la rótula, cuya cara interna plana se halla exactamente aplicada sobre el muñón del fémur para hacer que se adhieran bien las dos superficies huesosas, reúne los colgajos por medio de algunos puntos de sutura y termina como de costumbre.
El Sr. Gritti cita las opiniones emitidas en virtud de los hechos recogidos durante la guerra de Oriente, principalmente los del Sr. Baudens, y de los cuales resulta que la desarticulación de la rodilla es más ventajosa que la amputación del fémur. Pone después de manifiesto las ventajas de su método, insistiendo en la circunstancia de que el músculo recto que se conserva , debe na

turalmente ejercer una influencia favorable en los movimientos del muñón. Recuerda que en la desarticulación de la rodilla, el Sr. Brasdor conserva igualmente la rótula , pero hace ver al mismo tiempo los inconvenientes que este método presenta.
Según el Sr. Gritti, su método tiene aplicación:

1.° En las heridas por armas de fuego y que han penetrado en 1$ articulación, con ta l, sin em bargo, que la parte que debe servir de colgajo no haya sido herida.
2.° En todas las fracturas conminutas de la tibia y de los cóndilos del fémur.
3.® En las heridas lacero-contusas profundas con derrame de sangre y  que hayan sido producidas á consecuencia de grandes violencias, como por ejemplo, la a c

ción de lás máquinas, las ruedas de los carruajes ótc.4.° En la luxación completa de la rodilla, en la que la reducción es imposible, ó que esté complicada con graves lesiones.
5.® En las grandes heridas de la pierna cuandp resisten á todo tratamiento y el enfermo reclama la'ampu* tacion.
6.° En la necrosis ó la cáries muy extensa de la cabeza de la tibia.
7.° En los neoplasmos benignos ó malignos.

En cuanto á las contraindicaciones se lim itan:1 A la lesión de las paredes anteriores de la articulación.
2.° A la de los cóndilos cuando se extiende más allá de las epífisis.
3.° A la edad demasiado tierna del paciente, porque á esta edad la rótula se halla todavía en estado cartilaginoso.

El Sr. Gritti propone tambien su método en ciertos tu
mores blancos y termina su memoria manifestando sus deseos de que casos prácticos vengan á confirmar éstas esperanzas en teoría.

Raquitismo en los animales; sus causas.
Sobre este asunto leemos en la Gazette hebdomadaire las interesantes líneas siguientes:En una revista clínica de la Escuela superior veteri

naria de Tolosa, el Sr. Serres, Jefe de clínica /  refiere uq caso de raquitismo observado en una pantera, y que es muy á propósito para ilustrar la etiología de ésta afección.
Sabido es que bajo este aspecto las opiniones se hallan disidentes, atribuyendo unos, como elSr. J. Guerin, la causa esencial, cási específica, del raquitismo á un modo vicioso de alimentación, y otros principalmente á la privar cion de aire libre, de ejercicio y de la accioii de los rayos solares. Hé aquí, pues, un ejemplo que demuestra que este último órden de causas basta perfectamente en los animales, como por otra parte está averiguado que l>asta con frecuencia en la especie humana.En una casa de fieras de Francia hay tres panteras de seis meses de edad, y  nacidas en el mismo país. Dunwta cuatro meses estuvieron alegres y se entregaban con ardor á los más caprichosos juegos, en tales términos, que 

causaba cierto placer el verlas saltar en sus jaulas.
Hace dos meses, una de ellas se puso coja. Examinan

do el miembro afecto se encuentra un exóstosis en la cara interna de la tibia. Cuando se comprime este tumor cede á la presión y  el animal siente un ligero dolor, Muy pron? to aumenta el reblandecimiento, prodúcense fractura? ex¿ pontáneas y  el enfermo no puede moverse. El estado ge-t neral revela una lesión profunda de la nutrición; sobreviene él marasmo. En esta época ha habido mortificación completa y  caida de los primeros rádios de los miembros posteriores; la columna dorso-lumbar se ha desviado y  encorvado fuertemente hácia arriba.
En la autopsia se encontró el tejido óseo reblandecido, en términos de ceder á la presión del dedo y dejarse cortar fácilmente; las sales calcáreas, al parecer, han abandonado la trama fibrosa.
Las otras dos panteras se hallan padeciendo de igual modo: tienen fracturas expontáneas que hacen imposible todo movimiento. Desde que se las expone á la acción directa del sol y se mezclan con sus alimentos huesos deso

cados y pulverizados, la enfermedad parece que ha moderado m  marcha» •



Estetóscopo vaginal.

fin una carta dirigida desde Edimburgo al Journal Je 
meamne et de chirurgie de Boston, el Dr. E. P. Burgost 
da a conocer la invención, verificada por el profesor 
K eiller, de un estetóscopo, por medio del cual se puc le 
adquirir seguridad acerca de la vida del feto en los dos 
o tres primeros meses del embarazo, mucho tiempo ánios 
de que aquella pueda comprobarse por medio de la aus
cultación abdominal. El instrum ento , en cuanto á su for
ma y á la materia de que eslá construido, no se dife
rencia del estetóscopo ordinario; solo que es más la i-o  
y más grueso. Se le conduce á la parte superior de la va
gina y se apoya su extremidad sobre el cuello uterino. 
Colocado así el instrum ento se oye distintam ente, en los 
primeros meses del em barazo, un sonido que se hace 
menos perceptible en los últimos meses, análogo al soplo 
placentario ordinario o al que produce algunas veces un 
tumor fibroso inlra-pelviano. La edad, las consideracio
nes anteriores, el estado de salud de la enferm a, la 
menstruación! &c., deben favorecer el diagnóstico’ en 
cuanto á la naturaleza del tumor intra-uterino. El estetós
copo viene en auxilio de todo esto en cuanto á su pre
sencia. k ^

—Si es tan evidente ia virtud de este nuevo medio de 
diagnóstico aplicado como el Sr. Keiller propone como 
lo es la necesidad y conveniencia, en muchos casos de 
cerciorarse de la existencia de un embarazo d u ra n te ’ ios 
dos ó tres primeros meses, no hay duda qué el autor ha 
sum inistrado á los prácticos un elemento de diagnósiieo 
ú til, ya ^que no siempre de sencilla aplicación por razo
nes que están al alcance de nuestros lectores.

Subnitrato de bismuto (granulación d e l),por elSr. Mantel.

Del Repertoire de pharmacie tomamos el curioso a r
tículo sigu ien te :

«El subnitrato de bismuto ( magisterio de bismutoi fué 
descubierto á fines del siglo XVII por Nicolás Lemei v 
é introducido m uy poco tiempo después en la terapéuti
ca. Hasta estos últimos tiempos se había creído que era 

‘camen*° activo, que no debia adm inistrarse sino 
a dosis muy moderadas; pero los bellos experimentos de 
Monneret han demostrado lo que debe pensarse acerca 
de su pretendida acción tóxica. Un e rro r tan acreditado 
traía su origen de algunos experimentos mal hechos en 
los cuales algunos animales habían muerto á consecuen
cia de la ligadura del esófago, y no por la acción del 
compuesto bism útico, ó bien había que atribuirlo como 
generalmente se ha creído, á la impureza del subnitrato 
de bismuto que contenia, ó un subnitrato  no definido 
como ha establecido el Sr. Bechamp ( Anuales cliniques de 
Montpelher, Junio, 1857.) Sea lo que quiera de esta in
terpretación , que nos parece poco p robab le , adopta
mos completamente las dos reglas establecidas por el Se
ñor Bechamp; primera , el subnitrato  de bismuto no de
be ser a r s e n a l :  segunda, debe ser de composición defi
n id a , calentado al rojo sombrío, ú oscuro, en una lám 
para de alcohol en un crisol de porcelana , debe deiar 78 
y lo más 81 por 100 de residuo.

Si cuando se administraba cortas dosis, la forma de 
su administración en pastillas ó confitillos, propuesta por 
el Sr. Qarnier, podía convenir, no sucede lo mismo res
pecto a las dósis elevadas que el Sr. Monneret prescribe 
No es muy cómodo el tragar de 1 á 10 gramos 118 era ' 
nos á 2 dracm as y media) de un polvo tan pesado como 
el subnitrato de bismuto. En el pan ázimo la cubierta se 
rompe con frecuencia; en el agua azucarada el polvo pe
sado se precipita. El Sr. Mente), farmacéutico de París ha 
resuelto completamente estas pequeñas dificultades g ranu
lando el subnitrato de bismuto puro con partes iguales 
de azúcar, y colocando estos confitillos en una caía cuya 
tapa mide exactamente 2 gramos de confitillos ó sea 
un gramo (18 granos) de subnitrato de bismuto. Bajo esta 
torm a, nada más fácil que adm inistrar el subnitrato  de 
bismuto; basta llenar la medida de dichos confitillos v 
tragarlos rápidam ente, lo que no produce disgusto ni 
presenta dificultad alguna, á beneficio de algunos sorbos 
de agua.

Es-de regla hoy el ordenar el subnilrato de bismuto á 
la dosis de dos á 40 gramos (de media dracma á 10 
dracm as) en las 24 horas. Prescribiendo á estas dósis 
dicha sa i, que es completamente inofensiva cuando es
ta bien preparada , es como el Sr. Monneret la ha en 
contrado de gran eficacia en la curación de las diarreas 
de las colerinas, de los flujos biliosos, mucosos y disen-’ 
teneos, de las ulceraciones crónicas de los intestinos 
gruesos, y de esos infartos acompañados de marasmo 
que son la desesperación de los prácticos. También es el 
remedio mas seguro de la diarrea prodrómica del cólera 
Administrase también en las diarreas serosas febriles ó 
no febriles que acompañan á las enfermedades, en las 
que se efectúan por reabsorciones purulentas ó de mate
rias sépticas, á consecuencia de operaciones quirúrgicas 
y en las diarreas y perturbaciones digestivas que siguen 
al có lera , la fiebre tifoidea y algunas otras pirexias Con
viene añadir que el subnilrato de bism uto, lejos de ser 
una contraindicación á la alim entación, la facilita regu
larizándola. 5

La granulación del subnitrato de bismuto no exige 
más intermedio que el azú ca r; pero el operador debe 
evitar con cuidado una elevación de temperatura que 
acaramelaría el azúcar reduciendo el óxido bismútico

Acido crómico: preparación.

Acerca de este asunto leemos en el Moniteur des ha- 
p itaux  lo siguiente:

Sabido es que el Sr. Caussade, de Burdeos, ha publi
cado una observación sobre el uso del ácido crómico con
tra las vegetaciones de los órganos genitales, ácido desde 
hace muchos anos empleado ya por el Sr. Rieord

Estando al parecer llamado este tratam iento á’ gene
ralizarse, creemos útil dar á conocer el procedimiento 
seguido por el Sr. Personne para p reparar dicho ácido
^ J 1,f ^ 5 U.eJ qU,e^ e la u to r ’ debe conservar cierta cantidad del ácido sulfúrico que le ha precipitado.

El Sr. Personne hace una disolución concentrada de 
bicromato de potasa en agua á 60#; echa en esta disolu- 
cion saturada una cantidad de ácido sulfúrico equivalen
te á una vez y media el volumen de la disolución y la 
deja reposar; el ácido crómico se precipita en hermosos 
cristales de color de amaranto. Lo filtra y los cristales se 
ponen á secar, desembarazándolos del ácido sulfúrico de 
que se hallan impr egnados.

Para obtener el cáustico, que se aplica con un pincel 
se hace una disolución acuosa , en caliente, tan concen
trada como sea posible, de ácido crómico. Es necesario 
para que sea suficientemente activa, que por el enfria
miento deje depositar una gran cantidad de cristales ( S i
glo Médico.) ' *

El Eco de la Ganadería ha publicado una interesante 
carta , en la que dilucida la cuestión de los abonos para 
las tie rra s , y .en  ella hay apreciaciones que juzgamos 
oportuno trasm itir á nuestros lectores.

«¿De cuántos modos puede resolverse la cuestión del 
guano ?

¿Es preferible en la mayor parte de las provincias de 
España el guano al estiércol de cuadra?

De todas cuantas opiniones se han emitido acerca del 
guano, resulta que este puede considerárse le  dos modos 
química y económicamente. Los autores químicos lo de<?’ 
componen y analizan; determ inan la proporción d e sú s  
elementos constitutivos, y explican su acción en la veie- 
tacion y en la tierra, No pasan de ahí. Los autores de agri
cultura completan aquellos estudios con los datos que les 
sum inistra la práctica y sus observaciones, esencialmente 
de aplicación.

Si se considera cuanta es la im portancia del ázoe en 
la producción , que sin él no hay vegetación ni vida v 
que la riqueza de los abonos está en razón directa del 
ázoe que contienen, se comprenderá que pocos llegan al
Í “ava°'v P.Unt° 1° VÍS,a’ Y- que la ^ ¡ c u l tu r a  le
de* adelantos 6 0 “  8Un° S Pa'SeS’ (leudora de «ran"

En o tro s , entre los cuales contamos la m ayor parte 
de las provincias de España, á pesar de lo d ich o , su uso 
será anli-económico y aun perjudicial muchas v¿ces. La 
cuestión quedará aun mas clara con lo que vamos á ma
nifestar sobre el segundo punto. 1

¿Es preferible en la Península el guano al estiércol de 
cuadra?

Creemos que n o ; creemos que, al contrario , el estiér-
sü pe.rior al guano> Y tenemos la presunción 

depoder probarlo plenamente.
El guano es un abono muy azoado; en peso y en vo

lum en iguales contiene una cantidad de nitrógeno exce
sivamente mayor que el estiércol de cuadra ; mas el la
brador puede adquirir una cantidad dada de ázoe á m u
cho ménos precio en el estiércol que en el guano. H éaquí 
la cuestión económica de este abono.

. M-G asParin d¡ce , en apoyo de este dictám en, en la 
pag. 2*5 de sus Principios de agronomía, lo siguiente’ 
«Atendiendo al valor medio del estiércol de cuadra en 
F ran c ia , la libra de ázoe cuesta en él al propietario 
unos tres reales, al paso que cuesta siete y medio en el 
guano.))
« ¿ n aií  se exPresa asi sobre el mismo asunto : «El 
v tr tp n  I n°fton hectárea de tie r ra , en el cual se in -  
ró ! í«  d kilógramos de estiércol, suele costar 240 
reales. Pues para obtener en el guano la misma cantidad 
de principios fertilizantes hay que gastar 250 rs  »

«i tal auceds e„ Francia, L  V S o r c S  ha de ser (

mucho mayor en España, donde el guano cuesta mucho 
más, y el estiércol de cuadra está mucho más barato.

Pero pasemos adelante.
M. Braconnot ha analizado con mucha escrupulosidad 

un estiércol, y ha fijado su composición del modo si
guiente :

Humedad............................................................................ 72,20
Carbonato de amoniaco, cantidad variab le   00
Sal doble de potasa y amoniaco, resultante de la 

unión de estas sustancias con el humus ó m an
tillo formado por la p a ja ..........  ..............................  ) ,J 5

Materia grasa unida á la potasa y al am oniaco.. .7 0,80
Carbonato de potasa......................................................  o,06
Cloruro de potasa............................................................  o,21
Paja convertida en mantillo...........................................  12,10
Materia turbosa................................................................. 3^3
Carbonato de cal..............................................................  3 70
Fosfato de cal (una de las partes constitutivas de

los huesos).. .........   045
Arena cuarzosa...............................................  7  3 00
Materia te rrosa , sulfato de potasa y otras sustan

cias de peso indeterm inado......................................  3,53»
En resum en: el estiércol se compone de humus, m a

terias animales y sales diversas.
Boussingault ha quemado el humus, y examinadas sus 

cenizas, ha hallado componerse de

Í carbónico...............................  20
fosfórico..................................  30

sulfúrico *...............  19
Cloro.........................................  6
Sílice y arcilla  ' . 664
Cal................................  86
M agnesia................................. 35
Oxido de h ierro .................    61
Potasa y sosa........................  78

1.000 partes.
Todas estas m aterias por precisión han de haber sido 

extraídas del su e lo , y como este no es de ollas inagota
ble, conviene restituirlas por medio de los abonos cuan
do le escasean, a fin de que hallen en el el alimento ne
cesario las plantas.

Haremos más comprensible la idea.
Según un autor citado, la m ies, tomando 300 kiló

metros de grano y paja , se compone de

Materias orgánicas vegetales..........................................   ^
I Acido sulfúrico  ........... .  ’ ’ o’l 0
I Acido fosfórico '* ! i ’58
1 Potasa......................... .............  a’™

Materias salinas in- 1 Sosa.................................. .. 7  . .  0 04
orgánicas ó mi- ( Cloro , indicios 7  ......... o’on
nerales................... 1 Cal......................................... 7/ '  4^5

I Magnesia..................   4*07
s*lice   . ! ! '. ! !  9*45

\H ierro y alum ina.................... o,14

300,78
Compárase esta composición con la del estiércol que 

acabamos de determ inar y con la del guano, y se halla
rán  en la mies todos los elementos constitutivos del es
tiércol bien que en distintas relaciones y en estado y  
forma diferentes, al paso que contiene gran parte de que 
carece el guano. Fáltale á este el hum us, que es una su s
tancia vegetal podrida, hecha soluble en el agua y que 
sirve para reconstituir la fibra leñosa de las plantas Y
aunque el guano tenga indicios de todos los elementos
constitu ivos de las p lantas, es en tan corta cantidad 
que desde luego se nota su insuficiencia para alimentarlas’

Echanse ordinariam ente 600 libras de guano para eí 
abono de una hectárea de tierra (esta es la cantidad acon
sejada por Rodin); es asi que no hay cosecha que no ex- 
traiga de aquella extensión de terreno algunos millares 
de libras de todas m aterias; luego el guano no puede 
bastar a reparar las perdidas sufridas; luego, aunque 
sirve para el desarrollo de la vegetación, no ¿vita la és- 
lenlidaq que producen en la tierra las cosechas.

En confirmación de este dictám en, y para probar la 
superioridad del estiércol de cuadra sobre el guano véa- 
se lo que dice textualmente un a u to r : ’

«Pretender, como hacen algunos fabricantes de guano 
que 600 libras de esta materia equivalen á 20.000 de es
tiércol , que es la cantidad aconsejada para abonar una 
nectarea de tierra , es una locura , es una monstruosidad 
in telectual, es el colmo del ab su rd o ; y  sostener que pro
duciéndose desde 6.000 á 16.000 libras de cosecha por 
medio de 600 libras de guano solamente , no se dism inu
ye la fertilidad de las tie rra s , es tener la incalificable p re
tensión de probar que uno y uno hacen tres, que dos y 
dos hacen siete; es dar aj criterio de cada uno el mentís 
más ridículo; es atraer contra sí la evidencia de los he
chos; es ignorar que una cosecha ordinaria de trigo ex 
trae del suelo (se trata de una hectárea), solo en materias 
minerales, 5 por 100 del peso total de 14 á 16.000 libras. 
Sí: la fertilidad de la tierra disminuye cuando la restitu 
ción no es completa, y no lo es cuando se da á una hec
tárea 600 libras de una m ateria , que se llama guano pa
ra restituirle los millares de libras de m aterias que se le 
han extraído en la cosecha.»

«Por eso, añade M. Puvis, los abonos perazoados este • 
rilizan la tierra á la larga, tanto , que las costas del 
P e rú , abonadas repetidamente con guano, cada dia que
dan más agotadas é infecundas.»

Tan evidente es la inferioridad del guano, del artifi
cial sobre todo, siquiera sea el fabricado por Y., M. B er- 
n a rd in i, que apénas hay autor que no haya mostrado su 
preferencia al estiércol. Citaremos algunos:

«La cuestión de los estiércoles es siempre la cuestión 
capital de la agricultura práctica. Todo lo que tienda á  
aumentarlos, debe recibir la aprobación de los agriculto
r e s .» ^ .  Banal.

«Tratemos de aumentar los abonos orgánicos, y sea
mos más cuidadosos para recogerlos y emplearlos y la 
agricultura tendrá una gran m ejora.»=£m . Baudenient.

«La cuestión de los estiércoles adquiere una im por
tancia mayor á medida que se agota la fecundidad natu
ral del suelo; no tratéis de darle una fertilidad ficticia’ 
el dia en que cansado no corresponda á vuestros sudo
res , vuestros capitales, mal empleados, no habrán crea
do más que ru inas y harapos; vuestra inteligencia no 
habrá producido más que el vacío, y de todo no quedará 
siuo desesperación y m iseria .»~ B ianni.

»El estiércol es la base de la agricultura ; en todos los 
países la prosperidad de la agricultura está en relación 
á la im portancia que se da á este abono, y al cuidado con 
que se tiene. La esterilidad de una región , se debe solo 
á la escasez del estiércol; y será vano que se perfeccio
nen los métodos de cultivo, si se descuidan las principa
les fuentes de fecundidad de la tierra.»=G irardin.

«La p reparación , el manejo y el buen empleo del es
tiércol de cuadra, son las bases fundamentales sobre que 
descansa la agricultura.y>— A. Payen.

«Es una cosa excelente una rotación bien entendida 
son preciosos los buenos instrum entos de labranza • pero 
de nada sirve todo eso sin estiércol; así es que el mayor 
de los males de la agricultura es la pérdida que hay de 
él por todas partes .y>~Villeroy.

CAMINOS DE HIERRO FRANCESES.

Las imposiciones en acciones de caminos de hierro ha
bían tomado desde hace 10 años tal extensión , estos va
lores habian obtenido tan gran favor en todas las clases 
de capitalistas, que la baja rápida que han sufrido desde 
hace algún tiempo ha tomado proporciones de una v e r
dadera calamidad financiera. No hay en Francia familia 
que, gozando de alguna comodidad, no haya colocado una 
parte de sus ahorros en acciones de caminos de hierro, 
y que no vea en este momento su fortuna comprometi
da. ¿Tendrán razón los accionistas en desanimarse y en 
vender sus títulos, después de este enorm e descrédito de 
precios, ó deberán esperar con paciencia á que el tiem 
po haga justicia de las falsas apreciaciones con cuya ayu
da la especulación ha arrastrado los cursos de las accio
nes de caminos de h ierro?

No hace aún dos años que existia tal preocupación 
en im poner en caminos de h ie r ro , que los accionistas no 
veian límites en el actecentam iento progresivo de sus 
rentas, y la especulación, descontando el porvenir, subia 
rápidamente el precio de estos valores que debían al me
nor contratiempo , á la menor decepción , sufrir una 
reacción rápida.

Hemos llegado á la época de desilusión; pero tanto 
como se habian exagerado las esperanzas del porvenir 
de los caminos de h ierro, durante el período de manía ó 
preocupación á adquirir dichas acciones, tanto más se 
exagera ahora las dificultades que las compañías tienen 
que vencer ántes de entrar en una via de prosperidad y 
de grandes beneficios.

Examinaremos primero las fases que el establecimien
to de los caminos de hierro franceses ha atravesado ya, 
con el objeto de darnos cuenta de lo que se ha cumplido 
y de lo que queda por ejecutar para term inar la red de 
caminos franceses. Es el mejor medio de ver la verdad 
fuera de toda exageración, y de hacer justicia de los te 
mores frecuentemente interesados, que se quiere inspi
ra r á los detentores de sus acciones.

En 1833 fué cuando la Francia, estimulada por el 
ejemplo de los Estados vecinos, y  sobre lodo de la Ingla
terra , que habia hecho ya grandes progresos en la cons
trucción de caminos de h ierro , se decidió á em prender 
la ejecución de suyo. Los estudios prelim inares se prolon
garon durante cuatro ó cinco años. Solamente en 1837 se 
habían concedido 29* kilómetros, El Estado hacía estudiar

los proyectos de líneas más im portan tes, bajo el punto 
de vista de los intereses generales del país. Pero los capita
listas franceses se mostraban tan poco dispuestos á en
trar en este género de em presas, que el Estado se vió 
obligado en 1839 á anular las concesiones de Paris á la 
costa y de Lille á D unkerque, y á ayudar á las compa
ñías de Orleans y de Strasburgo á Basilea.

A fines de 1841 la red de caminos no se componía 
aún más que de 885 kilómetros , de los cuales 79 fueron 
construidos por el Estado y 569 entregados á la explota
ción de las compañías. Las cantidades para estos trabajos 
representaban un capital de 247.050.000 frs., de los cua
les 24.750.000 formaban la parte del Estado y 41.600.000 
francos representaban los préstamos concedidos á las 
compañías. Los gastos efectuados subían á 170 626 491 
francos , siendo 3.228.740 frs. por el Estado.

La época de gran prosperidad de los caminos de hierro 
franceses data en realidad desde la ley de 11 de Junio de 
1842. El Estado, para anim ar á los capitalistas á empren
der la construcción de caminos de h ierro , consintió en 
tomar á su cargo la ejecución de los terraplenes y traba
jos del arte , y dejar solamente á las compañías los car
gos de la explotación y el entretenimiento de los caminos. 
La ley fijaba los caminos y clasificaba las grandes líneas, 
que partiendo de Paris deberían formar las arterias de to
do el sistema francés.

Concedía un crédito de 125 millones para empezar la 
construcción de las grandes líneas, un crédito de 1.500.000 
francos para continuar los estudios.

Los capitalistas, animados de esta m anera por el Es
tado , se entregaron con aidor á estas nuevas empresas. 
En 31 de Diciembre de 1846 habian ya empleado más dé
1.600.000.000, y el 31 de Diciembre de 1847 , la red de 
caminos comprendía 4.702 kilóm etros, de los cuales 1.380 
estaban en explotación.

La extensión de la industria de caminos de hierro fué 
interrum pida por los sucesos de 1848. La crisis política 
causó un descrédito general en el curso de las acciones. 
El Estado tuvo que poner en secuestro varias de las líneas 
más im portantes, y aun se trató de proponer la compra 
de los caminos de hierro por el Estado.

Esta combinación fué, sin embargo, abandonada, y  el 
Estado se contentó con 1a compra del camino de hierro 
de Paris á Lyon, con el objeto de sustraer á esta compa
ñía de los embarazos financieros, á los cuales no podia 
hacer frente.

Las acciones de Lyon de 250 frs. fueron cambiadas por 
una renta de 7 frs. 50 ‘en 3 por 100 representando el 
interés en 3 por 100 délos pagos efectuados. Desde 1848 
á 1850 no hubo ninguna concesión, y en 1851 no hubo 
más que la del Oeste. La compañía del Oeste, formada en 
parte de capitalistas extranjeros, obtuvo la concesión de 
Paris á C hartres, según las órdenes d é la  ley de 1842.

Los prodigios que se han hecho desde el 31 de Di
ciembre de 1851 hasta 1857, para dar extensión á la red 
de caminos de hierro franceses, han apresurado en 10 
años por lo ménos el cumplimiento de esta grande obra 
industrial.

Pero no se puede ménos de reconocer que los enor
mes capitales que han sido necesarios reunir en tan poco 
tiempo, hayan preparado cierto embarazo momentáneo 
en que se halla hace algunos años el mercado financiero.

La extensión de caminos de hierro concedida en 31 de 
Diciembre de 1851, fué de 4.969 kilómetros, estando en 
explotación 3558.

El 30 de Junio de 1855, subía á 11.496 kilómetros, y en 
en explotación 4.975.

El 31 de Diciembre de 1857, á 15.250 kilómetros, y en 
explotación á 7.207.

El Estado, que habia hecho grandes sacrificios hasta 
1851 para a traer capitales á las empresas de caminos de 
hierro , que habia concedido subvenciones considerables, 
sea en dinero ó en trabajos, creyó que desde esa época la 
industria de los caminos de hierro podia pasar sin su 
concurso, y en todas las negociaciones que hubo entre el 
Estado y las compañías para acrecentar las concesiones 
concedidas o impuestas a las compañías , ó para preparar 
las grandes fusiom s , el Ministro de Trabajos públicos se 
esforzó en restringir todo lo posible la participación del 
Estado, y en asegurar la ejecución de las líneas secunda
rias añadiéndola á las concesiones de las grandes compa
ñías.

Este sistema presentaba para las compañías la venta
ja de evitar el peligro de las líneas competidoras que 
aunque ofreciendo ménos probabilidades de beneficios á 
los capitales , hubieran ¡podido comprometer el porvenir 
de las antiguas concesiones. Las compañías entraron sin 
oposición en el sistema de reunión y fusión que propuso 
el Gobierno.

Las compañías secundarias han sido sucesivamenla 
absorbidas por las grandes compañías.

La compañía del Oeste se encargó de la línea de Paris 
á Rouen y al Havre, de otras dos de Yersailles , y de la 
de Saint-Germain. Aceptó la red de líneas de Bretaña. Es
tos gastos se valuaron en 509 millones, á los que hay que 
añadir 173 millones de subvención, concedidos por el Es
tado y los departamentos por el conjunto de una red que 
debe componerse de 2.509 kilómetros.

La compañía del N orte, en mejor situación que las de- 
m as, por razón de que los departamentos que. esta línea 
atraviesa tienen una población aglomerada é industriosa, 
no tuvo que aceptar más que 400 nuevos k ilóm etros, lo 
que hacia subir 1a red á 1.337 kilóm etros, y los gastos 
hechos y los que habia que hacer á 505 m illones, sobre 
los cuales no recibió más que cinco millones y medio de 
subvención.

En O rleans, ántes de los nuevos arreglos de 1857, por 
los cuales se encargó el Gran Central, y se ha obligado á 
la ejecución de cierto número de nuevos ramales y pro
longaciones , tuvo que gastar 562 m illones, sobre los cua
les recibió 228 millones y medio de subvención. Pero su 
red actual es de 3.700 kilómetros, siendo el gasto de estos 
al cargo de la compañía de 1.000 millones.

La gran fusión de laslíneas de París á Lyon, de Lyon 
al Mediterráneo y de Lyon á Ginebra, ha hecho de esta 
compañía la empresa más colosal de los caminos france
ses. Los capitales que habia que gastar por estas tres lí
neas ántes de la fusión subían á 826 millones , sobre los 
cuales el Estado entraba en 204 millones de subvención. 
La red actual de la Gran Compañía fusionada no mide 
ménos de 4.000 kilómetros , en los cuates el gasto á cargo 
de la Compañía está valuado en 1.500 millones.

Las compañías de Orleans y de la gran fusión no han 
aceptado semejantes cargos sino á condición de obtener 
plazos de 5 á 10 años para la ejecución de las nuevas 
secciones, y ademas que la construcción de cieitas líneas 
sea eventual y que puedan abandonarse ó aplazar, si no 
fueran reconocidas como dispensables. Estas concesiones 
eventuales suben á 480 kilómetros por la Compañía de 
Orleans y á 763 por la de Paris al Mediterráneo.

La Compañía del Este había obtenido en un principio 
la concesión de la gran línea de Paris á S trasburgo, ha
biéndola concedido el Estado 90 millones de subvención 
en trabajos; pero estaba amenazada de una competencia 
por la de Paris á Mulhouse, y se decidió á encargarse de 
esta segunda línea arterial. Ademas ha reunido á su red 
todas las líneas que se dirigían hácia las fronteras de Ale
mania. Esta Compañía, habiéndose adelantado á todas las 
demas en la via de fusiones, ha tenido que hacer sacrifi
cios para colocar sus empréstitos; pero su red , que es de 
1.822 kilómetros, está cási term inada; 1.566 kilómetros 
están ya en explotación. Es menester añadir á este nú 
mero los 420 kilómetros de la Compañía de los A rden- 
n e s , que por una convención hecha en Junio de 1857, 
debe incorporarse la Compañía del Este desde 1861.

El capital que debe gastar la Compañía del Este sube 
á unos 750 m illones, habiendo dado el Estado 125 millo
nes de subvención.

La Compañía del Mediodía ha estado obligada á en 
cargarse de la ejecución de la red de los Pirineos, lo que 
hace subir la extensión de la suya á 1.473 kilómetros, 
para los cuales el gasto hecho y el que hay que hacer es 
de 225 millones, siendo 51 y medio de subvención.

Confiada de esta manera la ejecución completa del sis- 
ema de caminos de hierro franceses, deberá constar de 

5.094 millones y m edio, de los cuales 4.307 millones son 
de cargo de las compañías y 787 millones y medio de 
subvenciones dadas por el Estado á los departamentos en 
dinero ó en trabajos.

Se puede añadir 319 kilómetros concedidos á algunas 
compañías secundarias que no forman aún parte de las 
grandes fusiones, tales como la de D auphiné, el G rais- 
sessac á B eziers, el Carmeaux á Albi &c.

Según las valuaciones indicadas en los informes oficia
les que hemos ya referido, los 15.250 kilómetros deben 
costar unos 5.222 millones, siendo 4.434 millones por 
cuenta de las compañías, y 788 millones por cuenta del 
Estado; lo que representará, por término medio, un gasto 
de 350.000 francos por kilóm etro, debiendo pagar 300.000 
francos las Compañías y 50.000 el Estado. (Ferro-carril 
del Norte.)

CAMINOS DE HIERRO DE MADRrD A ZARAGOZA
Y ALICANTE.

Memoria presentada por el Consejo de Administración á 
la junta general de accionistas de 54 de Mayo de 1858.

(e x t r a c t o .)

La conclusión de la línea de Madrid hasta el mar pro
ducirá una verdadera revolución económ ica, cambiando 
el curso tradicional de las comunicaciones de España con 
el resto de Europa. El vapor ha modificado en nuestros 
dias todas las condiciones de locomocion y de trasporte; 
no tiene competidor, y no puede rivalizar con él sino el 
mismo vapor. Pero allí donde no encuentra otra concur
rencia que la de loa medios ordinarios y antiguos de c o 

municación, reina como dueño absoluto. Por esto mísníó 
podemos esperar que la mayor parte de los trasportes 
del continente eu ropeo , tanto de mercancías como de 
viajeros, se hará ahora entre los puertos extranjeros dei 
Mediterráneo y Alicante, donde nuestra línea lleva y re 
cibe todo lo que al centro de la Monarquía afluye ó de él 
parte. Un servicio de vapores entre Alicante y Marsella 
está organizado ya y abocado á un desenvolvimiento cu 
yos límites no alcanza la previsión. Esta privilegiada 
condición de nuestra empresa la conservaremos mién- 
tras no haya otra grande línea que llegue á nuestras 
fronteras.

Situación financiera en 5 i de Diciembre de 4857.
El capital social de la compañía está representado, se

gún nuestros estatutos, por 240.000 acciones de 1.900 rs. 
ó 500 francos cada una.

Un prim er pago de 30 por 100 ( rs. vn. 570 ó frs. 150) 
se hallaba realizado al emitirse los primeros certificados 
provisionales. Un segundo llamamiento de 20 por 100 
( rs. vn. 380 ó frs. 100), se ha efectuado en el mes de 
Febrero de 1857; y en fin , otro tercero , de 20 por 100 
igualmente, en Julio y Octubre siguientes; de modo que 
en fin de 1857 los dividendos pasivos llamados im porta
ban 70 por 200 ( rs. vn. 1.330 ó frs. 350) por acción ó 
sean rs. vn. 319.200.000 (frs. 84.000.000). Los señores ac
cionistas conocen ya las causas que han motivado estos 
frecuentes llamamientos, y que naturalm ente debían 
aguardar.

Al constituirse la compañía tenia adquirido un cami
no de hierro de 455 kilómetros, en explotación entónces 
sobre 278 kilómetros, y que ha sido integralmente aca
bado y entregado en 18 meses. De este m odo, en el pe
ríodo que apénas hubiera bastado para ejecutar los es
tudios de una línea n n ev a , la compañía ha tomado po
sesión de 455 kilómetros acabados de un camino produc
tivo. Consecuencia de ello debia ser que á medida que 
nuevas secciones se nos entregaban, teníamos que hacer 
frente al pago del precio de su adquisición.

Los dividendos pasivos se han hecho efectivos, sin 
em bargo, con notable regularidad, tanto más satisfacto
ria para nosotros, cuanto que durante aquella época a tra
vesábamos una crisis financiera. En 31 de Diciembre úl
timo la sum a de dividendos pasivos atrasados era tan 
solo de rs. vn. 16.056.520 (frs. 4.225.400), y posterior
mente al vencimiento de 1.° de Enero de 1858 el importe 
de dividendos atrasados ha tenido una inmediata y na tu 
ral disminución.
Doscientas cuarenta mil ac

ciones á 1.330 rs. ó 350
francos  Rs. vn. 319.200.000 Frs. 84.000.000

A Yebajar por dividendos no 
satisfechos en 31 de Di
ciembre de 1857  .............  16.056.520 4.225.400

Queda la suma de   303.143.480 79.774.600

Total importe de los pagos realizados en 31 de Diciem
bre de 1857. Esta suma no ha sido suficiente para atender 
al pago del precio de adquisición de 358 kilómetros del 
ferro-carril de Madrid á Almansa , satisfacer dos pagos á 
cuenta del de Almansa á Alicante, y el coste de las obras 
ejecutadas de la línea de Madrid á Zaragoza; pero ia com
pañía, usando del derecho que le confería la escritura de 
compra dei camino del Mediterráneo, el de pagar una sexta 
parte de su precio en obligaciones, ha entregado al v en 
dedor, y después de hecha entrega del cam inó le  Almansa,
17.544 obligaciones de fr. 500 , con ínteres de 3 por 100, 
reem bolsabas durante 99 años. Para la claridad de nues
tros asientos hacemos figurar en nuestro capital estas
17.544 obligaciones, capitalizándolas al 6 por 100, tipo le 
gal que nuestros estatutos atribuyen igualmente á las ac
ciones, sin perjuicio de llevar al crédito de la cuenta ca
pital el exceso de su producto, representando en 31 de 
Diciembre un capital de rs. vn. 16.666,800 Fr. 4.386,000 
Al que añadiendo por capital

llamado sobre 240.000 ac
ciones, á rs. vn. 1.330 ó
francos 350........................  319.200.000 84.000.000

335.866.800 88.386.000
Y rebajando por dividendos 

atrasados  16.056.580 4.225.400

Queda la suma d e .     319.810.220 84.160.600
como capital social efectivo en 31 de Diciembre de 1857.

Cuenta del establecimiento y situación general de las cuentas.

Según acabamos de 
demostrar, los pa- 
pagos hechos efec
tivos sobre ac
ciones y obli
gaciones al cer
rar el ejercicio de
1857 subían á . . . 319.810.220 84.160,600

A los que conviene 
añadir el im por
te de los intereses 
debidos sobre di
videndos pasivos
a tra sad o s ..  368.692..69 97.024..39

En ju n to .................  320.178.912..69 84.257.624.,39
Capital en 31 de Diciembre de 1857.
De este capital se ha invertido para estudios, obras 

y gastos anteriores á la constitución de la sociedad, gas
tos de administración , adquisición del camino del Medi
terráneo, construcción del de Zaragoza , m aterial fijo y 
móvil, anticipos á contratistas é intereses de las accio
n e s , reales vellón 305.177,080..36 (frs. 80.308,968..521, 
quedando un rem anente de reales vellón 15.004.892..33 
¡frs. 3.948,655..88), cuyo rem anente se compone de las 
cantidades siguientes :
En poder de los seño

res de Rothschild
hem anos.. Rs. vn. 11.476,390..58 Frs. 3.020,129..10

La Sociedad Españo
la Mercantil é In 
dustria l.................... 897,080..29 236,073..76

Saldo de varias cuen
tas de ó rden   1.626,447.*52 428,012..28

C a ja .............................  1.004,873..04 264,440..54

Total................  15.004,892..3? 3.948,655..88

Desde el 31 de Diciembre se nos ha hecho entrega del 
camino de Almansa á A licante, cuya longitud es de 97 
kilómetros.

Los recursos que nos hemos proporcionado para pa
gar el plazo correspondiente, han consistido en un nu e
vo llamamiento de 50 frs. (ó rs. vn. 190) sobre nuestras 
acciones, y la entrega de 8.772 obligaciones de frs. 500, 
con 3 p. 100 de interés en los términos de la escritura 
de compra.

Nuestras acciones han satisfecho así el 80 p. 100 fran 
cos 400 (ó rs. vn. 1.520), y contamos ahora con los re 
cursos suficientes para todos los gastos del año corriente, 
así para la construcción de la línea de Madrid á Zarago
za , como para la compra del material nuevo y ejecución 
de las mejoras que requiere la línea de Alicante. Pode
mos, pues, asegurar á los señores accionistas que, salvas 
circunstancias enteram ente imprevistas , no habrá que 
hacer ningún otro llamamiento de dividendo pasivo án
tes del 31 de Diciembre de 1858.

Cuentas de la explotación.

(Desde el 10 de Julio de 1856 al 31 de Diciembre de 
1856; desde el 1.° de Enero de 1857 al 31 de Diciembre 
de 1857).

Hé a q u í, señores, los resultados de la explotacian en 
los 18 meses que comprenden estos dos ejercicios.

Los beneficios líquidos de la explotación im portan rea
les vellón 2.129.023.27 (frs. 560,269,29).

Al tenor del art. 46 de nuestros estatutos, hubiéra
mos podido proponer á la Junta el repartir como divi
dendo la cantidad de rs. vn. 1.596,767,45 (frs. 420.201,97); 
pero hemos creído que la disposición de los estatutos que 
nos autoriza á repartir como dividendo hasta el 75 por 
100 de los beneficios obtenidos por la explotación de sec
ciones abiertas al tráfico deberia reservarse para cuando 
la línea entera de Madrid á Alicante estuviese terminada, 
considerando que desde entónces solamente se ha de ha
cer la explotación en condiciones normales y ventajosas.

Proponemos, pues, á la Junta que quede en la cuenta 
de ganancias y pérdidas, y sin d istribuir ninguna par
te de ella la cantidad de rs. vn. 2.129,023..27 (francos
570.269..29), que representa los beneficios líquidos de las 
secciones abiertas al tráfico en 31 de Liciembre último.

Tenemos que advertir que esta cuenta de explotación 
se aplica á un camino explotado, durante el período á 
que nos referimos, en condiciones enteram ente anómalas, 
y que para formar juicio del porvenir de la línea de Ma
drid á Alicante deben sacarse de esta misma cuenta de 
gastos y productos de 1856 y 1857 los datos que perm i
ten apreciar con plena seguridad lo que serán en lo su 
cesivo.

Hasta el mes de Noviembre de 1857 el camino p ar
tiendo de Madrid concluía en Albacete, ó cerca de 200 
kilómetros de Albacete, de cuyo último punto nos sepa
raban caminos siempre difíciles y á veces intransitables; 
las recaudaciones estaban limitadas por la insuficiencia 
del material y de los medios de tracción. y no podían pa*

sar de una cantidad reducida. Por otra p a r te , los gastos 
de toda clase que constituyen el cargo de la explotación 
eran excepcionalmenle elevados , hasta el punto de ha
ber llegado á pagar á 150 frs. la tonelada de coke , que se 
recibía en nuestra línea menudo y destrozado por el 
trasporte en carros. Así es que hemos consumido hasta 
18 kilogramos por kilómetro de tren , y que el consumo 
de coke por kilómetro recorrido ha llegedo á costamos:

Francos.

En 1856.....................       2.253
En 1857......... ................................................... *’ 4.786
En 1858 (p rim er tr im estre ).................  1.156

Hoy los precios del combustible puesto en la estación 
de Alicante s o n ;

67 francos por tonelada de coke.
47 » » de carbón.

Y cuando la carga en los wagones se haga en el mué- 
lie estos precios quedarán reducidos á

63 francos tonelada de coke.
40 » » de carbón.

El término medio kilométrico de los gastos de tracción 
ha sido ;

Francos.

En 1856 d e ................................................  4 16
En 1857........................................................ g’gi
En el prim er trim estre de 1858 ha bajado á 2,34

Y esperamos que durante los nueve últimos meses del
presente año llegaremos á un término medio de 2,08. 
Cuando, por hallarnos convenientemente instalados, po
damos atender mejor que al presente al entretenimiento 
de las m áquinas, y cuando tengamos agua de buena ca
lidad en toda la línea, es de esperar que bajaremos has
ta frs. 1,50 por kilómetro de tren.

En Francia los gastos son, por término medio, de frs. 
1.05; pero en contra , los gastos del personal de la esplo- 
tacion y del servicio de estaciones, el entretenimiento y 
la vigilaneja de la vía son más caros que en E spaña; de 
manera que llegaremos muy en breve á reducir el total, 
los gastos por kilómetrps én tren á frs. 2.80 que es en 
Francia de frs. 2.33. (Revista peninsular-ultram arina.)

[Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— El Triunfo de la Santa Cruz y Nues
tra Señora del Cármen.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de las Mara
villas, donde se celebra función á Nuestra Señora del 
C árm en, habiendo Misa mayor á las diez con panegirico, 
que dirá D. Martin García, y por la tarde, á las seis, so
lemnes completas y reserva.

También se festeja á la Santísima Virgen bajo el mismo 
título en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 
(por la comunidad de Santa Ana ) y en la de religiosas de 
Santa Teresa , predicando respectivamente D. Pedro L a- 
fuente y D. Gumersindo Océn y Pereda : en ámbos tem
plos se cantarán completas por la tarde ántes de r e 
servar.

Da principio la novena de María Santísima del Cár
men en la iglesia de San Antonio del Prado ; á las diez 
habrá misa cantada con manifiesto y sermón, que pred i
cará D. Patricio Páram o, y por la tarde devotos ejer
cicios con sermón, que pronunciará D. Pascual Marín v 
Candado.

Sigue la novena de Nuestra Señora con el mismo tí
tulo en su iglesia ti tu la r , siendo orador por la mañana
D. Gregorio Montes y por la tarde D. Pedro Lafuente: se 
hará procesión con la imágen de la Señora.

También continúa la novena de la Santísima Virgen 
del Cármen, predicando respectivamente por la mañana 
y por la tarde: en Santo Tomas, D. Emilio Moreno Ceba
da y D. Juan García Rodríguez; y en San Gines, D. Juan 
García Rodríguez y D. Pedro Palomeque, y solo por la 
tarde en el hospital de hombres incurables D. Hilario 
Guerrero.

Concluyela novena de Nuestra Señora del Cármen en 
las parroquias de San Justo y San Jo sé , siendo orado
res en la prim era á la misa mayor el Sr. Cura párroco y 
en los ejercicios de la tarde D. Gregorio Montes, y e n ’la 
segunda, por la m añana, D. Castor Compañía, y por la 
tarde D. Bartolomé P rieto ; en ámbas se hará procesión 
con la Santísima Virgen.

En la iglesia de^San Ignacio finaliza la novena de 
Nuestra Señora del C árm en, habiendo misa solemne á 
las diez, con manifiesto y panegírico, que dirá D. Pedro 
Quilez, y por la noche estación, ro sario , serm ón , que 
predicará dicho Sr. Compañía, novena , gozos, letanía y 
salve.

Igualmente termina la novena de la misma Señora en 
los Italianos, pronunciando el panegírico en la misa so
lemne D. Francisco Besalú, y rezándose al anochecer la 
estación , rosario , meditación y novena.

En la iglesia de Jesús Nazareno se obsequiará á su t i 
tular, según costumbre.

En las Trinitarias se practicarán por la tarde los ejer
cicios de institu to , diciendo el sermón el P. Francisco 
Perez.

En los Servitas y otras iglesias se visitarán las cruces 
como todos los viérnes.

Y en los oratorios y bóveda de San Gines habrá por 
la noche devotos ejercicios, siendo en esta última y en el 
oratorio de Cañizares con sermón, que predicarán respec
tivamente D. Juan Guerra y D. Félix López Soldado.

En la parroquia de Santa Cruz habrá misa cantada á 
las diez.

Se reza del Triunfo de la Santa Cruz con rito doble 
mayor y color encarnado.

Visita de la Corte de M aría—Nuestra Señora del Car
men Calzado, ó la del mismo título en el Descalzo ¡ las 
dos privilegiadas.)

ANUNCIO S

VENTA DE DOS CASAS EN VILLAVICIOSADE ODON.— 
Se sacan á pública subasta, que tendrá lugar el viér
nes 30 del corriente, de doce á dos del dia, en la casa 
habitación del Alcalde de Villaviciosa de Odón , Sr. Mau- 
relo , dos casas situadas en dicha villa y su calle de la 
Cuesta, pertenecientes á la testam entaría de D. Antonio 
Hernández Paris (Q. E. P. D.)

Los que quieran enterarse de los pormenores de su 
medición, tasación, y tom ar las demas noticias que les 
convengan, pueden acudir hasta el dia del rem ate , en 
esta corte, ú D. José de Castro y C ano , plazuela de Puer
ta de Moros, núm. 7, cuarto segundo, todos los dias por 
la mañana hasta las o n ce , y de cuatro á seis por la ta r
de; y en Villaviciosa de O dón , en casa del Alcaide señor 
Maurelo ; advirtiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran la tasación aproximadamente.

Madrid 12 de Julio de 1858. =  Los comisionados, Mi
guel Biosca.=*José de Castro y Cano. 2665

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F r o ix , Silva , 
Blanc y Compañía, de V ergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente año , en la Sala consis
torial de esta referida v illa , á las diez horas de su maña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin
to rería , impresiones y única existencia , activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el 1.° de Agosto próximo á la ad 
ministración de la referida fábrica, la que las sum inis
trará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523—8

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de v e n ta , al precio de 16 rs. en rústica, en 
la portería del M in is t e r io  de Gracia y Justiciá , en la 
Im prenta Nacional y en la librería de A. de San Martin, 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. —7

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A  las nueve de la noche.—Fun
ción extraordinaria á beneficio de D. José María Gar
cía.—Sinfonía.—El postillón de la Rioja.— En obsequio al 
beneficiado cantará el prim er barítono D. Tirso de O bre- 
gon el aria del tercer acto de la ópera Maria di Rohan.— 
La colegiala, zarzuela en un acto. — Los marineros del 
Puerto , baile.

El sábado se pondrá en escena la zarzuela nueva en 
tres actos titulada La Sirena.

C ir c o  d e  P a u l .  (Teatro de verano.)—Sinfonía.— Pipo, 
ó el Príncipe de Monte-Cresta. — La granadina, baile.—
E. H., comedia en un acto.


